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PARTE OFICIAL.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q £y g.), S, M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
Asturias © infantes y demás personas 
ds 7*2. Augusta Real Familia? continúan 
"Bin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 794. -

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prci'píuado en el artículo 13 dei Real 
decreto de o de Octubre de 1911'.

S, M. el Rey (q. D. .g.) ha tenido a 
' bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prkioaes, cosa destino a la Pirsión 
eeru 'al de Figueras y  sueldo anual 
de o.ftQb pesetas, a D. Luis Palud 
Cl ausó, Aspirante « o »  el número 63- 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y electos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mgdrid, S de Agosto de 1927.

P. D„ 
MENDILUCE

Señor Director general de Prisión os-

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REALES ORDENES 
Núm. 134

 Excmo. Sr.: A propuesta de la D i- 
yercién general de Pesca., de - acuerdo 
jen lo que disponen los artículos 11 
Y siguientes del Real decreto de 19 
$e Julio del corriente año ÍDia-rio Ofi- 
yial número 164), y en el que se da 
preferencia para optar a las plazas 
$e Auxiliares de Estadística, creadas 
por el Iteal decreto de 23 de Junio 

1926 (Diario Oficial número 142), 
í  jes excedentes -de la Marina con ca
tegoría no superior a la de Contra
maestre de nueva .organizaeióu o Sub
oficial,

B. M. el Rey {q. D, ,g.) se ña ser- 
vid©, disponer:

Primero. Que se abra concurso 
e n to  él personal excedente de Mari
na, categoría no superior a la de 
Contr&mastre de •organización

' ;o 8uboR¡eial, para proveer las siete 
plazas He Auxiliares de Estadística 
creadas por el mencionado Real de

creto del 23 de Junio de 1926, y cuya 
distribución es la siguiente:

Un Auxiliar para la región cantá
brica.

Dos ídem para la región Noroeste. 
Un ídem para la región atlántica 

del Sur y mediterránea del Sur.'
Un ídem para las regiones de Le-, 

van te, tramontana y balear, y 
Dos ídem para la región canaria. 
Segundo. Que este concurso se ve

rifique con arreglo a lo que disponen 
los artículos 11, 12 y 13 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
19 de Julio de 1927 (D. O. núm. 164 
y G a c e t a  d e  M a d p j d  del 29 de Julio, 
disposición  núm ero 1.3 41), aceptan
do los concursantes lo que disponen 
los artículos 14 y 15 de la referida 
Soberana disposición; y 

Tercero. Que el referido concurso 
se abra por espacio de veinte días 
para los solicitantes de la Península 
y Baleareis1 y de treinta para los de 
Canarias, a partir de la fecha de pu 
blicación en el Diario Oficial ele La 
oportuna convocatoria.

A! día siguiente de 'aquel en que 
finalicen los plazos fijados se levan
tará acta por el Secretario'dé La Di
rección general de Pesca de • las soli
citudes que hayan entrado en el Re
gistro de dicha Dirección general y 
del orden en que fueron llegando, y 
si hubiera lugar a ello se procederá 
por la Comisión Central de Estadís
tica a redactar el cuestionario que 
previene el párrafo tercera del ar
tículo 13*

El día í:° de Octubre, a las diez de 
la mañana, se presentarán en la D i
rección general de Pesca, con arreglo 
a fio que dispone el párrafo •segundo 
del artículo 13, lo,s solicitantes a las 
plazas de Auxiliares de Estadística, 
con objeto de que pueda comprobar
se que reúnen las condiciones m íni
mas que exige el artículo 12’ del ya 
referid o Regí amen to.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su cono-c i miento, y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
(6 de Agosto do 1927,

■CORNEJO
Señor Director general de Pesca. Se

ñorea ...

N ú m . 135.
Excmo- S r.: De acuerdo con lo pro

puesto por la Dirección general de 
Pesca y con lo que disponen los ar
tículos i -6 y  siguientes dei. Real de
creto de 19 de Julio del corriente año 
{'Diario Oficial número 164),.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seEH 
vido disponer: j

Primero. Que se saquen a concur-á 
so las 20 plazas de Vigilantes de Pes
ca creadas por el Real decreto de 2-3¡ 
de Julio de 1926 {Diario Oficial nú-» 
mero 142), y cuya distribución e,s M  
siguiente:

Cinco Vigilantes para las regiones! 
balear, tramontana y Levante.

Dos ídem para la región atlántica! 
del Sur y me di aterróne a del Sur. 

Cinco ídem para 1a. región Noroeste* 
Tres ídem para la cantábrica; y 
Cinco ídem para Canarias,
Segundo* Que este concurso séj 

verifique con arreglo a lo dispuestdj 
en los artículos 16, 17 y 13 del Real- 
decreto del 19 de Julio (D . O. núme-* 
ro 164 y G a c e t a  d e  M a d r i d  del 29 deí 
Julio, disposición número 1,341), 
aceptando los solicitantes las condm 
ciones que establecen los artículos 19? 
y 20 de la referida Soberana dispo
sición.

Tercero. Que el referido concursa 
se abra por el plazo de veinte d.ías 
para los solicitantes de Ja Península 
e islas Baleares y de treinta para lo® 
de Canarias, a partir dé la fecha dé 
la publicación en el Diario Oficial del 
Ministerio de Marina.

Los Inspectores o Delegados de Pes-< 
ca, al día siguiente de aquel en que 
termina el plazo fijado, remitirán a 
la Dirección general de Pesca, en1 
pliego certificado, la relación de los 
aspirantes que hayan solicitado las 
plazas, significando lo® que estimen; 
más dignos de ser propuestos; y 

Cuarto., Para que no tengan du-s 
das los solicitantes sobre el sitio; 
adonde han de dirigir su solicitud, 
se haga saber:

Que los que aspiren a las plaza® 
para las reglones Baleares Traman 
tana y Levante, dirigirán su solici-: 
tud al Inspector o Delegado de dichas 
regiones, que tiene su residencia oíD 
•el al en Palma de Mallorca, Los que 
aspiren a las plazas fijadas para las 
regiones atlántica del Sur y medite
rránea del Sur. se dirigirán al Ins
pector o Delegado de estas regiones, 
que tiene su residencia oficial en Má
laga, y  los que aspiren a las ée-sig-* 
nadas para las regiones Noroeste, Can
tábrica y  Canarias se dirigirán a los 
Inspectores de dichas regiones, que 
tienen su residencia en La Coruña, 
Santander y Las Palmas, respectiva
mente.

Lo que de Real orden digo .a V. E* 
rvara su 'conocimiento y efBríos. Días-
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guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Agosto de 1927.

CORNEJO
Señor Director general de Pesca. Se-: 

ñores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
N úm. 437.

limo. S r.: *En cumplimiento a lo 
prevenido en la Real orden de 31 de 
Mayo del corriente año 1927 {núme
ro 302), la Dirección general de Rentas 
públicas ha precedido a la redacción 
de la adjunta Instrucción y Cuestio
narios para las oposiciones a plazas 
de Profesores mercantiles al servicio 
de la Hacienda pública; y en su vista,

$. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el expresado Centro directivo, se 
ha servido aprobarlos disponiendo su 
'publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.

p. d .,
AMADO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

INSTRUCCIONES
1.a Los Profesores mercantiles que 

pretendan tomar parte en las oposi
ciones deberán solicitarlo en instan
cia dirigida al limo. Sr. Director ge
neral de Rentas públicas, antes del 1.® 
de Septiembre del corriente año, acre
ditando documentalmente :

a) Ser españoles, varones, menores 
de cuarenta años en la fecha de esta 
convocatoria.

b) Hallarse en posesión del título 
de Profesor mercantil o haber sido 
aprobado en los ejercicios correspon
dientes, acreditando estas circunstan
cias mediante la oportuna certifica
ción.

c) Ser de buena conducta probada 
mediante informe de la Alcaldía- y  cer
tificación del Registro de penados.

Los solicitantes podrán alegar los 
méritos o servicios especiales que es
timen pertinentes.

2.a Para ser inscritos como oposi
tores, los solicitantes ingresarán la 
suma de 75 pesetas a disposición del 
Tribunal, recibiendo en cambio el ceuv 
tiñendo de presentación de sus docu
mentos, en el que se hará constar el 
número de orden de la presentación.

3d Los ejercicios de oposición se
rán tres : el primero y el tercero prác
ticos y el segundo teórico. Dada ejer- 
eicm constará de dos partes, qué se 
verificarán en el orden y versarán so
bre tas materias que se expresan a 
continuación:

A) El primer ejercicio será prác
tico y consistirá:

a) Primera parte :
En la resolución de uno o varios ca

sos prácticos de Contabilidad, median
te la redacción de los asientos que 
procedan por el sistema de partida 
doble en el libro Diario.

b) Segunda p arte :
Planteamiento de la contabilidad de ‘

una empresa explotadora de un nego
cio, cuyas características se darán a 
conocer por el Tribunal, debiendo los 
opositores, primero, determinar las 
cuentas generales y especiales en que, 
dentro del Esterna de partida doble, 
debe desenvolverse una contabilidad 
especulativa referida a la empresa del 
supuesto; segundo,' demostrar los en
laces o relaciones de unas cuentas con 
otras mediante la redacción esquemá
tica de los asientos que hayan de pro
ducir en el Diario las operaciones de 
apertura, las do desarrollo que deben 
estimarse típicas o características de 
la empresa de que se trate y los de 
liquidación o cierre; y tercero, expre
sar la significación del saldo que, en 
todo momento, arroje cada una de las 
cuentas del plan trazado.

Para la calificación de este ejercicio 
el Tribunal no podrá nombrar ponen
cias ni tomar cualquier otro acuerdo 
que directa o indirectamente releva a 
ninguno de los individuos de aquél del 
examen y calificación personal de to
dos los ejercicios. El Secretario hará 
constar en el acta expresamente el 
cumplimiento de este precepto.

B) El segundo ejercicio será oral 
y consistirá en la explicación de un 
tema de cada uno die los Cuestionarios 
anejos, a saber:

a) Primera p arte :
U n tema de Economía-política.
Otro de Hacienda pública-
Otro de Derecho mercantil
Otro de Cálculo mercantil; y
Otro de Contabilidad general apli

cada.
b) Segunda parte:
Un tema relativo a la organización 

de la Administración central y pro
vincial de la Hacienda pública.

Otro de legislación especial del ser
vicio de Inspección.

Otro de legislación especial de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Otro de legislación especial del im
puesto del Timbre del Estado; y

Otro de procedimiento en las re-* 
c I amaciones económicoadmiñ i sirat ivas.

G) El tercer ejercicio será prácti
co y consistirá:

a) Primera parte:
En el examen y juicio crítico de un 

balance, desde ef p/Mo de vista con
table y económico, determinando el 
capital de la, Empresa a que el balan
ce se refiera v el valor de los títulos 
que lo represénten, y especificando las 
condiciones en que d ic h o  valor es aplfr 
cable a las liquidaciones del timbre 
do negociación y a las de la tarifa se
gunda de la cnntrbuciún sobre U ü l i -  
ddes de la riqueza mobiliaria.

b) Segunda parte:
Examen de un balance desde el pun

to de vista, .fiscal y emisión del infor
me o dictamen qque de él se deduzca, 
con la propuesta de liquidación que 
proceda practicar por las tres tarifas 
de la vigente ley de Utilidades» te

niendo en cuenta dicho balancé y Io$ 
demás documentos que el Tribuna! 
estime precisos para ía práctica de tá 
liquidación.

Para la práctica de cada una de las 
partes de que constan los ejercicios 
primero y tercero se concederá a los* 
opositores un plazo máximo de cincp 
horas.

En la preparación de la segunda 
parte del último ejercicio» los oposD 
tores podrán consultar las disposición 
nes legales y reglamentarias vigentes 
de la materia sobre que versen.

Para la exposición de los temas qué 
constituyen la pimera parte dei se-* 
gündo ejercicio, el tiempo máximo 
que podrán invertir los opositores 
será de hora y cuarto. Para los de la¡: 
segunda parte del propio ejercicio' seé 
rá asimismo de una hora!

Los temas de este ejercicio se de-; 
terminarán a la suerte, y los oposito-' 
res podrán utilizar la pizarra que al 
efecto se instalará para los desaireo-* 
líos y demostraciones que así lo re
quieran.

4.a Los ejercicios a que sé refiere' 
el artículo anterior se celebrarán eni 
Madrid ante un Tribunal formado por¡ 
el Director general de Rentas públk 
cas, Presidente, que podrá delegar eñ

Jefe de Administración de la Dití 
oión; un Catedrático de Hacienda^ 
ñica de Universidad del Reino, uti 

u: :edrático de la Escuela Central d$ 
Intendentes Mercantiles» el Profesor, 
mercantil al servicio de la Hacienda 
que ocupe el número 1 del escalafón 
correspondiente y otro Profesor de| 
mismo Cuerpo, que actuará como Se-¿ 
ere tari o, 'con voz y vo¿o.

Los Vocales del Tribunal se’ráit; 
nombrados de Real orden. AnálogaT 
mente se designará la persona eif 
quien el Director general pueda de^ 
legar la presidencia.

El Tribunal no podrá actuar sin la 
presencia de» al menos, tres de su i  
individuos. En todos los asuntos* exf 

cepto en las calificaciones, el voto de| 
Presidente será de calidad. é

5.a Los ejercicios comenzarán éiV 
la primera quincena del mes áe No-o 
viembre de 1927, según dispone 
Real orden de convocatoria de 3l dé'' 
Mayo de 1927.

Los opositores que no concurran al 
llamamiento. de cada ejercicio en é |: 
día y hora señalados perderán su deñ 
reeho, cualquiera que sea la causá 
que motive la ausencia.

6.a En cada parte del segunda, 
ejercicio cada uno de los individuo^ 
del Tribunal calificará a los oposito-* 
res en cada una de las materias del 
cuestionario» mediante punto de mék 
rilo do cero a cinc© por cada discik 
pilna.

La calificación de cada una de lasf 
dos nortes de este ejercicio se obteiWi 
drá adicionando las calificaciones me¡4• 
di a : obtenidas por el opositor en to-r 
das las materias correspondientes. j 

i; i cada parte ele cada uno de iofr 
ejercicios prácticos, la puntuación poL 
drá ser de cero a 25. \¡

La calificación total de cada ejeroi-r 
ció será igual a la suma de las califi^j 
caciones de las dos partes de que sed 
compone, \

Así en las calificacones parciales de?, 
las materias que forman el éjemieiig
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teórico como en las de cada parte de 
jos ejercicios prácticos, verificada que 
sea la prueba por todos los opositores 
que hubiesen accedido al llamamien
to, los individuos del Tribunal se co
municarán entrie sí sus calificaciones 
personales". Guando la calificación per
sonal mayor o menor difiriese de la 
media de las puntuaciones de los otros 
Jueces en más de tres puntos, tra tán
dose de las del ejercicio teórico, y en 
más de 10 en las parciales de los ejer
cicios prácticos, tales cali fieacionee 
extremas serán excluidas en el cóm
puto de la calficación.

7.a Serán eliminados:
a) Los opositores que en alguna de 

las materias que constituyen el se
gundo ejercicio obtuviesen califica
ción media inferior a dos puntos.

b) Los que obtuvieren en alguna 
parte de un ejercicio calificación me
dia inferior a 12-puntos^

c) Los que en la calificación total 
de un ejercicio obtuvieran menos de 
30 puntos

Los opositores eliminados en los 
casos de esta regla no podrán ser ad
mitidos a practicar prueba alguna ul
terior en es.tas. oposiciones.

8.a Practicada la prueba por iodos 
ios opositores que hubieren, acudido al 
llamamiento, el Tribunal publicará la 
calificación de cada parte de cada ejer
cicio, y, en su caso, la total del ejer
cicio' mismo. Las cal i fie adornes par
ciales del ejercicio teórico expresarán 
las calibraciones medias obtenidas por 
los opositores en cada una de las ma
terias correspondientes.

9.a Terminados todos los ejercicios,
;él Tribunal procederá a la calificación 
"general.

Esta consistirá en la ordenación por 
méritos de los opositores, en número 
que no podrá/ser mayor que el de pla
zas. Todo opositor no comprendido en 
esta relación se tendrá por definitiva
mente excluido en la calificación ge-

El*orden de méritos s'erá el de las 
sumas de las puntuaciones de los tres 
ejercicios, y en caso de igualdad de 
puntuación el que determinen los de
más méritos alegados por los respec
tivos opositores y estimados en con
ciencia xpor el Tribunal. A falta de mé
ritos de esta clase, se dará preferencia 
al opositor de más edad.

10. La relación a que se refiere la 
norma anterior será elevada  ̂por el 
•Presidente del Tibunal al Ministro de 
llacienda.

Para la práctica de las dos partes 
rde qu e c o ns t a. e 1 e j ere icio o r a 1 a que 
rse refiere el apartado B) de la 3.a de 
esdas itistruccione-s, regirán los Cues
tionarios adjuntos, comprensivos de 
los temas que en diclio ejercicio ha
brán de tratarse.

CUESTIONARIOS

SEGUNDO EJERCICIO
PRIMERA PARTE

Economía política.
I. Economía.—Concepto y naturale

za^ de la Economía.—Fin de la Econo- 
, m ía y fases del proceso económico.—■ § 
íDistintas clases de Economía...—Natu- 1

raleza de la Economía nacional.—F a- 
. ses del desenvokimiento de la Econo- 
J mía nacional.

II. La ciencia de la Economía po
lítica.—Su concepto.—Naturaleza, ob
jeto y sistema do la Economía políti
ca. — Desenvolvimiento de la ciencia 
económico-política, sus métodos y ten
dencias. — Las leyes de la Economía 
política.

III. La Producción. — Su concepto. 
Producción económica. — Producción 
para el consumo directo y para el m er
cado.—Especulación y rieso.—Produc- 
cado.—Especulación y «riesgo.—Pro
ducción y lucro.—Producto y renta.— 
Factores de la producción.—La Natu
raleza.

IV. ’ El trabajo.—Clases de trabajo. 
Sistemas del trabajo .— Contratación, 
fenómenos y legislación protectora del 
mismo.

V. El Capital. Su clasificación.— 
Sus funciones.—Orígenes del capital. 
El patrimonio como instrumento de 
poder.

"VI. Dé las Necesidades.— Su cla
sificación.— La Asociación p a ra  sa- 
t s í  acerías. —  Lá Población.—̂-Con
cepto y significación pa ra  la Eco
nomía.— Teoría  de Malthus.— O rga
nos ao t i v o s de ía Econom fa. —  La 
familia.

VII. La Em presa.— Sus modali
dades,— F o rm as  de E m presa :  E m 
presas  individuales, sociales, coope
ra tivas, públicas, semipúblicas y 
delegadas. —  La libre concurrencia 
y sus limitaciones.

VIII. La circulación.— Su origen. 
Restricciones de la libertad del cam 
bio.— Medios de o ir c ul a c i ó n .— E 1 
Comercio,— Sus clases.—  Mercados. 
F e r ia s .— B o 1 s a s ,— I m p o r t a n c i a é c o - 
nóm iea de dichas instituciones.

IX. El valor.— Sus form as.— Va
riaciones del mismo.—  Principales  
teorías  acerca de este co n cep to .—  
El precio.— Su determinación.— Pre
cios conexos.— La renta.— Sus cla
ses.— Ingresos .— Productos.-— Coste 
de producción.

X. El dinero.— Su naturaleza/.—  
Sus funciones.—  Sistemas m o n e ta 
rios.

XÍ. El llamado valor del dinero. 
Necesidad de dinero en una  econo
mía. nacional.— Aumento y d ism inu
ción de la circulación m onetaria .

XII. Del crédito.— Sus c la se s .—  
Instituciones de crédito: a) Sus p r i 
m eras  m anifestac iones ; b), Bancos 
modernos: operaciones que realizan,

XIII. Diferentes clases de in s t i 
tuciones de crédito.—Régimen le
gal bancario  en E spaña  y en los 
principales E s t a d o s .— Imp o r t ane i a 
económica del crédito.

XIV. Teoría  de la renta . —  La 
ren ta  de la t ie r ra .—Doctrina y t e o 
rías  acerca de este concepto.— Ge
neralización del concepto de la 
renta .

XV. El interés del capital.—Teo
r ía  clásica.— Concepto genérico del 
in terés  de los prés tam os de diñe- 
t o en p a r t i cu lar. —* E 1 e m e n t o s d e 1 
in terés.—-Legitimidad del in te rés ,  
principales  doctrinas.-—Interés  y  
u su ra .

XVI. Del Salario. —  Sus form a é

Cómo sé fundam en ta  la d e te rm ina
ción del mismo.— Teorías.— La ten
dencia a la nivelación.

XVII. El beneficio del em presas  
r io .—  Exam en del beneficio desde 
'él punto de vista económico-priva
do.— Idem desde el punto de vista' 
económico-político. — Be la llamada 
tendencia a la anulación del beneficio.

XVIXI. Relaciones entre las di
fe ren tes  ram as  de la Renta.— Dis
tribución de los bienes.— D octrinas 
diver s a s.— La invesii gac i on m odor-> 
na del problema.

XIX. Del consum o ,—Su- clases. 
Relaciones entre la producción y el 
consumo. —  Las crisis económicas. 
La crisis general.—El cielo de la 

coyuntura.-— Exceso de la produc
ción .— Cap i ta 1 iz a ei ón exce s iva.

XX. EÍ seg u ro .— Sus clases.-— 
La técnica del seguro.— F orm as  de 
las E m presas  de seguros.— El se
guro obligatorio.

XXI. El comercio in ternacional. 
Sus elementos.— Teoría -del comer-* 
cío in ternacional.— Desarrollo  bis-» 
tórico de éste.

XXII. Teoría  de la política c-o* 
m ercial.— La doctrina m e rc a n t i l .—. 
La doctrina lib recam bista  y la doc
tr ina  proteccionis ta .— Casos en que 
ia protección puede ser venta josa .

XXIII. La h is to r ia  de la polití.-. 
ca com erc ia l .—  Relaciones de los; 
Estados entre sí y con sus colonias.

XXIV. La técnica de la política 
comercial.— Los diversos modos de; 
la protección.— De los tra tados  de 
comercio.

Hacienda pública.
I. Concepto del impuesto en gene

ral—Clasificación de los impuestos.— 
Bases sobre que recae.-—Sistemas do 
imposición y sus ventajas e inconve
nientes.—Los Impuestos directos e in
directos en el Presupuesto español.

II. Contribución territorial, rústi
ca y pecuaria. — Bienes y utilidades 
sujetos a dicha ■ contribuciún.-Mtégi-* 
men de cupo.—Régimen de avance ca
tastral.—Repartimiento, amillaramien- 
tos y apéndices. — Reclamaciones de 
agravios.— Partidas fallidas.—Morato
rias. — Condonaciones. — Exenciones:; 
permanente y temporal. — Defrauda
ción y penalidad.

III. Contribución terr i toria l:  ur-; 
baña.—Bienes sujetos a dicha contri
bución.—Producto íntegro. — Líquido 
imponible.—Tipo de gravam en—Cuo
tas y recargos.—Exenciones.—Padrón 
y Registro fiscal.—Altas y  bajas.—Re
clamaciones.—Defraudación y penali
dad.

IV. Contribución industrial y dé 
comercié.—Personas sujetas a dicha 
contribución y bases fundaméntalos- 
de la misma.—Número y cla^e de ta
rifas.—Disposiciones generales para 

su aplicación.
V. Contribución industrial y de 

comercio.—Padrón y matrícula de la 
cont r ibuc i ón in d 11 str i al.—Con t r íbuy en. 
tes que deben incluirse en ios mismos. 
Agremiación.—Síndicos y clasificado-

• res: sus funciones.—Reclama cienes do 
agravios.—Altas y bajas.—Patentes.— 
Partidas fallidas.

VI. Impuesto de derechos reales y
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tren  sin i si ón de bienes.—Actos su je tos 
.a d i eh o iimpuesto.—Exenciornes.— Fum  
cionarios encargados de este servicio. 
'Principios fundam entales p a ra  su li
quidación.— Clases y fo rm a de rea liza r 
el pago de las aprobadas.— D efrauda
ción  y penalidad.— El im puesto sobre 
los bienes de' las personas ju r íd icas .—  
Idea de este im puesto,

VIL Im puestos m ineros.— Idea ge
n era l de las bases y reglas de su  ad- 
m in i s trac i ón .— Caducida d.— Def rau d a -  
ción y penalidad.— Im puesto sobre 
Grandezas y T ítu los.— Idea general del 
m ism o.— Im puesto sobre Casinos y  
Círculos de recreo.— Idea general del 
m ism a.

VIII. Im puesto de cédulas perso
nales.— P ersonas obligadas a sa tis fa 
cerlo.—Excepciones.— Plazo de vali
de z.— R ce a r g o s m  u n ic i p a 1 e s .— P adro- 
nos.— Períodos de recaudación.— P e
nalidades.— Im puesto de pagos del E s
tado.— Im puesto  de ca rru a jes  de lujo. 
Idea general de dicho im puesto.

IX. Im puesto  sobre los transpo rtes 
te rre s tre s  y fluviales.— Idea general 
de las bases y  reglas de su ad m in istra 
ción .— Excepciones.—D efraudación  y 
penalidad. —  D erechos obvencionales 
do los Consulados.— Im puesto  sobre el 
consum o de gas, electricidad y carburo  
de calcio.— Idea general de las bases 
y reg las de su adm inistración ,— De
fraudac ión  y penalidad.

X. Renta de A duanas.—Bases de es
ta  ren ta .— Idea de la organización del 
•serví cio;—Funciones del Consejo de 
Econom ía Nacional en esta m ateria .— 
Concepto de los depósitos de com ercio 
de los puertos francos y de las zonas 
neu tra les .—Aranceles, ta rifas , t r a ta 
dos y convenios com erciales.— Im por
tación y exportación.

XI Im puesto o ren ta  del alcohol. 
P roductos sujetos y exentos.— Idea 
general de las bases y reglas de la 
adm in istrac ión  de este im puesto.— 
Im puesto  sobre el azúcar; im pues
to sobre la ach icoria ; im puesto sobre 
las pólvoras y  mezclas explosivas.—  
Idea general cíe las bases y reglas de 
la  adm inistración  de estos im puestos.

_ XII. Im puesto  de Consumos.— Me
dios que se u tilizan  p a ra  hacerlo efec
tivo .— Situación actual del im puesto 
y m edios concedidos para  sustitu irlo .

XIII. Monopolios y servicios ex
plotados por la. A dm inistración.— Idea 
general cíe los m ism os y  de los con
tra to s  que, con arreglo  a ellos, tiene el 
Estado.

 ̂XIV. P ropiedades y derechos del 
Estado.— Rentáis. y  ven tas.— Recursos 
del Tesoro.

XV. Presupuesto«s generales del 
Estado. Bus clases.— Form ación.— 
Aprobación.— D ivisión y es tru c tu ra .— 
D uración y  liquidación.— Suplem entos 
de crédito  y créditos ex trao rd inarios.

XVI. Contabilidad del Estado.— Su 
concepto. —  Contabilidad legislativa, 
a dm i n i s t ra í i va y  j u dici a l.—O rga n i s -  • 
mos que la realizan  y actos o funcio
nes míe com prenden cada uno de ellas,

XVII. O rdenación e intervención 
de los gastos del E stado y de los p a
gos que para  sa tisfacerlos reo liza el 
Tesoro. —  Responsabilidades de los 
Orden adores o Trd m ven to res .— Obi i ga
viones de> ejercicios cerrados.— P re s

cripción de créditos a favor y en con
t r a  del Estado. *

XVIII. Ingresos. —  Bus clases y 
aplicación.—Relación de los ingresos 
con las d iversas cuentas .que rinden  
las oíi ciñas de Hacienda.—M anda
m ientos de ingreso.—P a rte s  de que 
constan y detalles que deben conte
ner, según los casos.— F o rm a y req u i
sitos con que se efectúan ios ingresos.

XIX. Pagos.—'Bus clases y ap lica
ción.— Relación de los pagos con las 
diversas cuentas que rinden  las ofi
cinas. de H acienda,— M andam ientos de 
pagos.— P artes  de que constan y  de
talles que deben contener, según los 
casos.—Justificación de los m anda
m ientos de pago.

XX. Idea general de la  Contabili
dad del Tesoro.— Libros en que se 
desarro lla  en las. oficinas cen tra les y 
provinciales, y  cuentas que deben fo r
m ar unas y otras.

XXL Idea, general de la Contabili
dad de Rentas públicas.—L ibros en 
que se d esarro lla  en las oficinas cen
tra les y provinciales, y  cuentas que 
deben fo rm ar unas y otras.

XXII. Idea  general de la Contabi
lidad de los Gastos públicos.— L ibros 
en que se desarro lla  en las oficinas 
cen trales y  provinciales, y cuentas 
que deben fo rm ar unas y otras.

XXIII. Idea general de la  Conta
bilidad de Propiedades y derechos del 
Estado.—L ibros en que se desarro lla 
y cuentas que deben rend irse  en re la 
ción con ella.

XXIV. Idea general de la Contabi
lidad de la F abricación  de moneda y 
tim bre .—Libros en que se desarro lla  
y cuentas que deben rend irse  en re la 
ción con ella.

XXV. Idea general de la Contabili
dad de la D euda pública.—Libros en 
que se desarro lla  y cuentas que deben 
rend irse en relación con ella.

XXVL Idea general de la Contabi
lidad de la Caja de D epósitos.—Libros 
en que se desarro lla  y cuentas que de
ben rend irse  en relación con ella.

XXVII. Idea general de la Conta
b ilidad de L oterías.—Libros en que se 
desenrolla y cuentas que deben re n 
dirse en relación con ella.

XXVIII. Idea general de la Conta
b ilidad p a ra  la form ación de la cuen
ta general del Estado.—Libros en que 
se desarro lla  y cuentas que deben 
rend irse  en relación con ella.— Plazo 
para rend irla .— Form alidades p ara  su 
aprobación.

XXIX. Recaudación de las con tri
buciones e1 im pu éstos dni Estado.— 
Medios po r que se re a liz a — A nticipa
ción de cuotas.—Liquidación a ios 
Recaudadores y Agentes ejecutivos.—• 
Epocas en que debe practicarse y fo r
m a de rea lizarla .

XXX. De la organización de la H a
cienda m uni cip a 1.— P resupueslos m u
nicipales.-— P atrim onio  m unicipal.—  
Crédito m unicipal.

XXXI. Exacciones m unicipales.— 
D isposiciones comunes a todas las 
autorizadas.— A rbitrios con fines no 
f i s c a l e s : — Contribuciones no fiscales.

XXXII. Im puestos m u n ic ip a les: a) 
Contribuciones e im puestos red filos 
mor el E s ta d o ; b) Recargos sobre cuo
tas del Tesoro; c) A rbitrios de carác
te r impositivo»^

XXXIII.— D erechos y tasas.— Re
partim ien to  general.

XXXIV. Recursos esp eci ales.— Or
den de prelación de las exacciones1 
m uníc ip a tes.—Reo audac i ón, id i s tr  ibu- 
ción, defraudación y  p resc ripción  de 
los ingresos m unicipales.

Derecho m ercantil.

I. Concepto del derecho en gene-* 
ra l.—D erecho en sentido subjetivo y 
objetivo.—D erecho rea l y personal.—* 
Comercio 'en general.—Comercio- m , 
sentido  económico y  ju ríd ico .— Nalu-* 
raleza del Derecho m ercan til.— Cuali
dades que le caracterizan,— P roblem a 
re la tivo  a la. sustan tiv idad  e indepen
dencia.

II.  ̂ Código de Comercio vigente en 
España.— Idea de su contenido y ele
m entos que lo inform an.— F u en tes  del 
Derecho m ercan til v igente en E spa
ña.—L a ley, los usos generales del 
com ercio y el D erecho com ún.— P er
sonas n a tu ra les  y  ju ríd icas  que tienen  
la condición de com erciantes.—-Capa
cidad ju ríd ica  m ercan til.— Incapaci
dades e incom patibilidades.— Concep
tos de la h ab itú a lid ad  en el comercio.

III. Idea de la public idad  com er
cial.— R egistro -mercantil.— Su orga
nización.—D ife ren te s  efectos, de los . 
docum entos m ercantiles, según que 
h ayan  sido o no inscritos en  el Re
gistro .

IV. Obligaciones re la tiv as  a  la  
C ontabilidad m ercan til.— Objeto o m a
teria. de la m ism a.—Libros que deben 
llevar los com erciantes y  las Soeié- 
dades m ercan tiles.—En qué casos v ie 
nen obligados a exhibirlos.— V alor 
probatorio  de los m ism os.

V. Instituciones creadas p a ra  fa 
vorecer el ejercicio del com ercio.— 
Cámaras oficiales de Comercio, In d u s
t r ia  y Navegación.— C ám aras de Com
pensación.— Bolsas de Com ercio: sus 
clases.— N aturaleza de los con tra tos 
de las operaciones b u rsátiles ,— Coti
zación: sus clases.

VI. A uxiliares dependientes de! 
com ercio te rres tre .— F actores, depen
dientes y  m ancebos.— Concepto y ca
pacidad de cada uno de ellos.—D ere
chos y obligaciones.

A uxiliares dependientes del com er
cio m arítim o .—Concepto del naviero 
gestor.— C onsignatario de buques.—*. 
A nálisis de la doble condición ju r íd i
ca que puede p rese n ta r el naviero .—» 
C apitanes y Patrones de buques, Pi« 
loto, C ontram aestre, Sobrecargo i  
M aqui ni st a .— A tr  i b u c i on e s, obl i <rac i o-* 
nes y responsabilidad de ios m ism os,

VII. A uxiliares independientes del 
comercian!©.—A gentes colegiados da 

Cambio y Bolsa.—Corredores colegia
dos de Comercio e In té rp re te s-d e  b u 
ques.—Agentes m ediadores, lib res y 
colegiados.

VIII. Objeto m ercan til.— Concepto 
de la cosa m ercan til y  de la m orca- 
d c r ía .—Bu qu e s : su cali d ad j u r  í el i c a. 
Moneda.—Régim en m onetario  espa
ñol.— T ítu los de crédito  y efectos co
m erciales.

IX. Actos y con tra tos m ercantiles. 
Bus en rae Inris ti cas y clasificación,—- 
Form ación y  efecto de los contratos 
m  er c ai 11 i 1 e s .—C ornp r av en ía .—■ N a tu r  &-

ÉL id La do 'vdfL
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•sepción y  contenido ju r íd ic o  del m is-  
rao.— C on sideracion es sobre la  e v íc -  
d ó n  y  el san eam iento .— E x tin ció n  de 
este con trato.— Idea de las co m p ra
ventas esp eciales.

X. Concepto y  n a tu ra le za  del con
trato de cam b io .— ¿R egu la  n u estro  
Código el con trato  de cam bio?— Im 
p o rtan cia  del con trato  de cam bio.—  
In strum en tos p o r los que se re a liz a  
éste.

XI. L e tra  de cam bio. —  P eríodos 
p rin cip a les  que p resen ta en su e v o lu 
ción h is tó rica .— N atu raleza  de la  m is 
m a.— R equisitos de la letra .— F o rm a  
de tran sm isió n .— E n d o so : sus clases, 
y req u isito s.

XII. E fecto s de la le tra  de cam 
bio.— O bligacion es del librad o r, del 
tom ador y  del librad o.— Copias y  d u 
plicados de la  le tra .— 'Concepto y  e x 
tensión del aval. —  P resen ta ció n  y  
aceptación de la le tra  de cam bio.—  
P ro testo : sus clases.— D el cu asi con
trato de in terven ció n .— A ccion es que 
derivan  de la letra  de cam bio .— L e tra s  
per ju  dicadas.— R esacas.

X III. L ib ra n za s.— V a le s .— Paparéis 
a. la  orden.— Cheques.— R eq u isito s y  
afectos resp ectivo s.— Caitas- órdenes 
de crédito.

X IV . N a tu ra leza  del contrato de 
Sociedad m erca n til.— E fecto  im p o r
tante que p roduce.— Im portan cia  y  
clasificación  gen eral, p or su fo rm a y  
por la índole de sus operaciones, de 
fas C om pañías m erca n tiles.— D is tin 
ción entre- el contrato  de Com pañía 
m ercantil, el de Sociedad c iv il y  las 
Á sociacion es.— R eq u isito s com un es a 
lodos los con tratos de Com pañía.

X V . Com pañías co le c tiv a s : s u s  
fo rm as.— «Constitución y  a d m in istra 
ción.—-D erech o s y  deberes de los so
cios.

X VI. C om pañías co m an d itarias.—  
Sus fo rm as.— C o n stitu c ió n  y  ad m i
n istración  de las m ism as,— D erech o s 
y deberes de los socios.

X V II. Com pañías anón im as.— Cons
titución  y  adm in istració n  de las m is -  
mas.'— D erechos y  deberes de ios so
cios,— A ccio n es: c lasificació n  de las 
m ism as.—-O bligaciones.— Idea de las 
Sociedades m utuas, ton tinas y  coope
rativas,

X V III. Com pañías de créd ito  y  B an 
cos de em isión  y  descuento en gen eral. 
C om p añías de alm acenes gen erales de 
depósito, de créd ito  te rr ito r ia l y  a g r í
cola.— Com pañías de fe rro c a rr ile s  y  
dem ás obras p úblicas,

XIX. A so ciació n  en p a rtic ip a ció n .—  
N atu ra leza  de este c o n tra to ,— Su d ife 
rencia del de Com pañía,— Su fo rm ació n  
y  efectos.— E stu d io  del m andato y  de 
la com isión m e rca n til.— D istin ción  de 
am bos co n trato s.— Contenido ju r íd ic o  
de los m ism os.— E x tin ció n  del con trato  
de com isiones.— Com isiones esp eciales,

XX. Contrato de cuen ta co rrien te. 
Su n a tu ra le za  ju r íd ic a ,— R equisitos 
especiales del con trato  de cuenta co
rr ien te .— D efecto s ju r íd ico s.— E x t in 
ción. —  .¿Regula n uestro  Código la 
cuenta co rrien te?— Id ea del Código de 

. Com ercio de la  zona de in flu en cia  en 
M arruecos, en lo que a fecta  a la  cu e n 
ta co rrien te.— D istin cion es que hace 
en los contratos de cuenta co rrien te.

XXI. N atu ra leza  del contrato de 
préstam o. —  E fecto s y  extinción.

P résta m o s  e sp e c ia le s . —  D ep ósito .—  
N atu ra leza  j u r  í d ica.— E fecto  s .— E x tin -  
c  i ó n .— D ep ó s i to s esp eciales,

XXII. C on trato  de tra n sp o rtes te 
rre stre s . —  Su fo rm ació n .— O b lig a c io 
nes que p ro d u ce,— A sen tista s  y  co m i
sio n istas.

XXIII.— D e l co n trato  d el seguro  m e r
c a n t i l .—  S u s req u is ito s  esen ciales.— - 
F o rm a ció n  y  efectos de este con trato . 
S egu ro s  esp eciales,

X X IV. Susp en sión  de p agos.— E x 
p ed ien te  de suspensión.— J u n ta  de 
acreedores.— Convenio de éstos con el 
susp en so.— C u estio n es re la tiv a s  a la 
suspen sión , y  sus co n secu en cias.—  
A p én d ice,— C a rá cter esp e cia l de la 
susp en sión  de pagos de las C om pañías 
o E m p re sas  de fe r ro c a rr ile s  y  dem ás 
o bras p ú b licas.

X XV. Q uiebras.— D e los co m er
cian tes y  Sociedades en g e n era l.— E s 
tado de quiebra.— Su d eclaració n .—  
P ro ced im ien to  a que está su jeta .—  
E fe cto s  y  con secuencias de1 la  qu ieb ra . 
M edidas y  d isp osicion es co n sig u ien tes  
a su deciaració n .

X XVI. Q u ieb ras,— D e los co m er
cian tes y  Sociedades en gen era l (con
tinuación).^— -Personas que p u ed en  ser 
declaradas en quiebra.— Clas-es de 
q u iebras.— C om isario , D e p o sita rio  y  
J u n ta  de acreedores.— S in d ica tu ra .—  
P ro ced im ien to  en la  a d m in istra ció n  
de la qu ieb ra .

X X VII. Q u ieb ras.— D e los co m er
cian tes y  Sociedades en gen era l (con
tin u ació n ).-—D erech os de los a creed o 
res en caso de quiebra,-— E xam en , re 
con ocim ien to, grad u ació n  y  pago de 
créditos.— M orosidad y  sus" e fecto s.—  
C alificació n  de la  qu iebra  y  re h a b ili
tación  del quebrado.— C on ven io  entre  
los acreed o res y  el quebrado.— T e r m i
n ación  de la  quiebra.

Q u ieb ras de las Com pañías y  E m 
p resa s de fe r ro c a rr ile s  y  dem ás obras 
p ú b licas.

X X V III. Com ercio m a rítim o — P e r 
sonas que in te rv ien en  en el com ercio , 
m a rítim o .— C on tratos esp eciales  del 
com ercio  m a rítim o .— F o rm a s y  e fe c 
tos de estos contratos.— D e re ch o s y  
o b ligacio n es que nacen de los m ism os.

X X IX . C om erci o m a rítim  o .— R i e s- 
gos, daños y  acciden tes del com ercio  
m a rítim o . —-  A v e ría s . ■—  D isp o sic io n e s  
re la tiv a s  a su liqu id ación .

Cálculo m ercantil.

I. P ro gresio n es  a ritm ética s  o p o r 
d iferen cia .— E x p resió n  del v a lo r  de u n  
térm ino cu a lq u ie ra  y  de la  su m a  de 
los equ id ista n tes de los e xtre m o s .— 1 
Sum a de todos los térm in os de tina 
p ro gresió n .— In terp olació n  de m edios 
d iferen cia les .

II. ‘P ro g ie sio n e s  geo m étricas o p o r 
cocien te.— E x p re s ió n  del v a lo r  de un 
íérm in o  cu a lq u ie ra  y del producto  de 
dos, e q u id ista n tes dé los extrem o s.—  
P roducto  y  sum a ele todos los té r m i
nos.— In terp o la ció n  de m edios p ro p o r
cion ales.

III. T eoría, coordin a! o r í a .—  C o o r
din acion es, p erm u tacio n es y  eom h ina- 
e i o 11 o s ordi n a r ia s .— N úm  e r o s c o mb i n a- 
torios.

IV . P o te n cia  de un bin om io.— D e
ducción  de la fó rm u la  g e n era l que e x 
presa e l d e sa rro llo .— P ro pied ad es del 
m ism o.

V . E cu a cio n es  de p r im e r  grado cois 
una. in có gn ita ,— T ra n sfo rm a cio n e s  q u e  
p ued en  h acerse  con u n a  ecu ación .— * 
V a lo r  de la in có gn ita .— E cu acio n es dé 
p r im e r  grado con va ria s  in cógn itas.— * 
L ig e ro  estudio  de las m ism as.

V I. S istem as de ecuacion es de p r L  
m er grado.—-C lasificación . —  Sistem as, 
de te r,mi n ad o s.— E l im  i n ac i ón .— Res o hm 
ción.

V II. E cu a ció n  de segundo grado! 
con una in cógn ita .— R esolu ció n .— €a~i 
sos p a rticu la res .

V III. T e o r ía  de lo garitm o s.— Con-* 
cépto del logaritm o  de un n úm ero.— * 
P ro p ied ad es gen era les  de los lo g a rita  
m os.

IX. L o g a ritm o s  d ecim ales. —  PrCM 
p iedades p a rtic u la re s  de los m ism os. 
D isp o sic ió n  de las tab la s y  m an ejo .

X. In terés sim p le.— E lem en to s qué 
in te rv ien en  y  re lac io n es fu n d am en ta 
les entre  ellos.— E x p re s ió n  de cada) 
elem ento  en fu n ció n  de los dem ás,

XI. In terés sim ple.— F ó rm u la s  emú 
p icad a s cuando el tiem p o se expresa! 
en d ías.— E x p re s ió n  de los elem entos, 
y  com p aración  de los va lo re s  del in^ 
terés, según  se con sidere año leg al ú 
año co m ercia l.

X II. D escuento co m ercia l s im p le . 
F ó rm u la  gen era l para, tiem p o expre.g 
sado en años o en días.
' X III. D iv is o re s  fijos p a ra  cá lcu lo  

de in terés y  descuento co m e rcia l s im 
ples.— M étodos de. d iv iso r  co n stan te  y, 
de p artes a lícu o tas.

X IV . D escuento ra c io n a l sim p le.— * 
D educción  de la fó rm u la  que lo ex-, 
p resa  y  de sus d eriv ad a s.— Compara-? 
ción de las dos clases de d escu en to  
sim p le.

XV. V en cim ien to  - m edio a in terés 
sim p le.— F ó rm u la  gen era l que re s u e l
ve  esta  cu estió n .— P ró rro g a  de v e n 

c im ie n to s ,
X V I. Cam bio d irecto  de B an ca.— * 

E lem en to s que pueden in te rv e n ir  eil 
él y  re lac ión  fu n d am en ta l que los l i 
ga.— F ó rm u la s  sim p lificad as y  u s u a 
les.

X V II. Cam bio in d irecto  de B an ca . 
Modos d iverso s de o p erar y  e stu d ia  
gen era l de las cu estio n es con él reía-? 
clonadas.

X V III. B o lsas de C om ercio,— Gomu 
p ra ve n ta  de va lo re s  y  fó rm u la s  gene-' 
ra les  a e lla  re feren tes .— C álculo  de la! 
re n ta  líq u id a  obten ida.— P ig n o ra ció n  
de v a lo re s .— C on diciones en que se 
e fe ctú a  y  re lac ió n  eme liga  a cuan tos 
elem entos pued en  in te rv e n ir  en e sta  
cu estió n ,

X IX. P astas m o n etarias,— L e y  de' 
un  lin gote.— Cálculos re feren tes  a la! 
aftnaci ón.— S istem as m o n etario s en¿ 
g e n era l.— R elació n  entre sus e lem en 
tos.

XX. S istem as m o n etario s p a rtí cu-? 
lares,— D e scrip ció n  del español vigen-: 
te y  de los de los p rin c ip a le s  p aíses.— « 
P a r  in trín seca.

X XL In terés com p uesto .— -Deduc
ción de la fó rm u la  fu n d am en ta l cu a n 
do el tiem p o se exp resa  en años.— » 
F ó rm u la s  d erivad as de la m ism a.— - 
A p licació n  del cá lcu lo  lo garítm ico .

XXII, In terés com p uesto .— V a r ia 
ción  e xp erim en tad a  p o r el ca p ita l fin a l 
al em p lear p ara  el tiem p o  u n id a d es 
fra cc io n a ria s  del año y  u t iliz a r  un tan -
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to proporcional.— Tantos equivalentes. 
Generalización de la fórm ula.

XXIII. Tablas de interés com pues
to.— D isposiciones y  uso.— Interpola
ción  en las mismas.:— D escripción de 
las más generalm ente usadas en la 
práctica.

XXIV. V alor a c tu a r  de un capital 
'en el interés compuesto.— V encim ien
to común tratándose de interés com
puesto.— Caso particu lar del venci
m iento medio.

XXV. Rentas constantes. —  Rentas 
perpetuas inmediatas, d iferidas y  an
ticipadas.

XXVI. Rentas constantes. —  Rentas: 
tem porales y  diferidas con térm ino 
anual.

XXVII. Rentas constantes. —  V alor 
final y  restantes en las im posiciones 
periódicas.

XXVIII. Rentas constantes.— F ra c
cionam iento de la anualidad y  m odifi
caciones que introduce en las fó r
m ulas.

XXXIX. Rentas constantes.— D eter
m inación del tanto en las rentas tem 
porales.

XXX. Rentas variables.— Rentas que 
.varían en progresión por diferencia.

XXXI. Rentas variables. —  Rentas 
que varían  en progresión por co
ciente,

XXXII. Préstam os ordinarios. ■—  
Am ortización progresiva de los esti
pulados a interés compuesto.

XXXIII:. Empréíst if os.— Determ  in a- 
ción de los elementos en los am orti- 
zables por sorteo cuando son nor
males.

XXXIV. E m préstitos.— D eterm ina
ción de los elementos en los am orti
za bles por sorteo, con prim as de amor
tización. ej

XXXV., Em préstitos. —  Díetermíina-' 
eión de los elementos en los am orti
zadles por sorteo, habiendo lotes.

XXXVI. Em préstitos.— Disposición 
¡y cálculo de I03 cuadros de am orti
zación.

XXXVII. E m préstitos.— Tlablas tíe 
an u alid ad es.— Disposiciones de las 
usual e s.— Inrn e rp o 1 ac i ón.

XXXVIII. " E m préstitos.— P robabili
dades de am ortización de los títulos.

XXXIX. E m préstitos. —  U sufructo 
de los títulos.

XL. Em préstitos.— Nuda propiedad 
de los títulos.

XLI. Em préstitos.— Cálculo del in
terés real producido por los títulos, 
teniendo en cuenta los impuestos. ^

NLII. Conversión de em préstitos. 
Form as principales y  técnica apli
cable.

Contabilidad general y aplicada.

I. Contabilidad.— D efin ición : fines 
que se propone.— Cómo funciona e in
terviene.— Misión que ha de cum plir. 
O bligación de llevarla.'— Relación de 
la Contabilidad con otras ciencias.—  
Clasificación de la Contabilidad.— He
chos contables.— Sistem as y  procedi
m ientos de Contabilidad.— Fundam en
tos de ios sistem as conocidos.— Con
diciones que ha d-e reunir un buen 
sistema.— Teneduría de libros,

II. Sistem a de Contabilidad por 
.partida sencilla o simple.— Logism o- 
•¿ráíieo v ñor partida doble.

III. L ibros de com ercio: a) Cuáles 
son los exigidos por el Código; b) 
Prescripciones legales acerca de ellos; 
c) V entajas y  responsabilidades que 
pueden resultar del modo de llevarlos 
(fuerza probatoria). .

IV. Libro de Inventarios y  B a
lances.— Definición.— Bu objeto.— Ra
yado.-— Inventario: su composición.—  
Fijación, valoración  y  ordenación de 
los elementos que lo integran.— In
ventarios inicial y  final.— Asientos a 
que da lugar el inventario.

V. Libro D iario.— Definición.— Su 
objeto.— Rayado.— Asientos que en él i 
se form ulan: a) Bus clases;-b) Orden 
de prelación.— Borrador del D iario : a) 
Fundamento de los apuntes que en él 
se insertan; b) Apuntes por secciones; 
c) Cuadros sintéticos ele las operacio-

VI. L ibro Mayor.— Definición.— Bu
objeto.— ha y lo.— Asientos que en éí 
se 'form ulan — Traslado de apuntes del 
D iario al Mayor y  anotaciones que 
proceden.— -Indice del Mayor.— Libros 
copiadores.— Libros de actas.— F ich a- 
jes.

V II. L ibros auxiliares".— D efini
ción.— Objeto y  necesidad de su em
pleo.— Relación de estos libros con el 
Mayor.— D ivisión  de los libros auxi
liares.— Estudio y  organización de los 
que conviene llevar.— Libros au xilia
res de uso más corriente.— Libros re
gistros.— Definición. — ■ Objeto. •— D ife
rencias que los distinguen de los au

xil iares .— Libros registros de uso más 
corriente.

VIII. Cuentas.— -Consideración' que 
merecen en el sistem a de partida do
ble.— Nomenclatura de las cuentas.—  
Cuentas tipos.— Clasificación natural 
de cuentas: a) Cuentas generales y
especiales: b) De sujeto y  objeto";
c) De activo y  de pasivo; d) Perso
nales, m ateriales y  de resultados;’ 
e) P rincipales y  divisionarias,

IX. Modo de llevar las cuentas ad
m inistrativas y  esp ecu lativas-—  De 
valor y  de explotación.— Fórm ula ge
neral de liquidación de las cuentas 
especulativas

X. E stu d io ’ de las cuentas de ca
p ita l: a) Significado v representa
ción; b) Asientos; c) Baldo.— Estudio, 
de la cuenta de C aja: a) Significado
y  representación; _ b) Asientos; c) 
Baldo; d) Arqueo.

XI. Estudio de la cuenta de “ V a 
lores m obiliarios” : a) Significado y
representación; b) Asientos; c) Bal
do.— E studio de la cuenta de “ Efectos 
de g iro ” : A) E fectos a cobrar; B)
Efectos a negociar; O) Efectos a p a
gar.— Su significado f  representación. 
Asientos,— Baldo de cada una de estas 
cuentas.

XTL Estudio de la cuenta de “ Mer
caderías” : a) Significado y  represen- 
dación: b) Asientos: e) Baldo. —  D e
nominaciones genérica y  específica.—  
Procedim ientos de llevar esta cuenta. 
Estudio de las cuentas “ Bienes m ue
b les” , “ In m uebles” y  “ Sem ovientes” : 
a) Significado; b) Asientos; c) Sal
do de cada una de estas cuentas-

XIII. E studio de las cuentas “ P er
sonales” : a) Significado y  represen
tación; b) Asientos; c) Saldo.— Sus 
clases.— Métodos de llevarlas.

XIV. Cuentas corrientes con inte- 
recíp ro co : A) Método directo.

XV. Cuentas corrientes con interéi 
recíproco: B) Método indirecto.

XVI. Cuentas corrientes con inte* 
rés recíp ro co: C) Método ham bm v 
gués.

XVII. Cuentas corrientes con intey 
rés no recíproco.— Método aplicable.

XVIII. Cuentas personales en mCM 
neda extranjera.— Form a de, abrir, lié  
var y  liquidar estas cuentas en todo$ 
los casos en que pueden ju ga r en Con-.* 
labilidad,

XIX. Cuentas transitorias.— Cuen
tas de orden.— Cuentas en com isión*’ 
a) Dadas; b) Recibidas.

XX. Estudio de la cuenta de “ Gas
to s” .— Cuenta tipo de este grupo: a l 
Objeto y  representación; b) Asientos

i que en ella se form ulan; cj Modo d$ 
saldarla.— Coeficientes de gastos y  sil 
determ inación.— Cuentas representa!i 
vas y  divisionarias de la general dé 
gastos.

XXI. Estudio de la cuenta de “ Re-; 
sulla dos” .— Cuenta tipo de este gru 
po : a) Objeto de esta cuenta y  repre-? 
sentaeión; b) Asientos que en ella sd 
form ulan; o) Modo de saldarla.— Ré*> 
lación de beneficios con capital y  n e
gocios,— Cuentas representativas y  di 
visionarias de la general de “R esub 
lados” .

XXII. E rrores en los libros de Con-* 
labilidad.— En el D iario.— Cuáles son 
los que se com eten con más frecuen
cia, y  modo de subsanarlos.— En el 
M ayor: ídem ícl. id, id.— En los libros 
auxiliares y  registros: ídem id. id id

XXIII. L iquidaciones: sus clases. 
I. Liquidaciones parciales o de ejer
cicio.— Operaciones que req u iere: Á) 
Balance de com probación.— Investiga-

: eión y  corrección de los errores qué 
puede acusar.— Disposición que debe 
de darse a este documento.

XXIV. B) Balance de saldos (pro
visional).— Comprobación con el ba
lance de auxiliares.— C) Form ación 
del Inventario .extracontable. —  Re
cuentos y  valoraciones.— D) Com para
ción del'B alance de Baldos con el In
ventario.

XXV. E) Regularización de cuen
tas: a) De personas; b) De valores 
inm ovilizados; c) De valores de cam
bio; d) De gastos y  resultados.

XXVI. F) Balance de Saldos (defi
n it iv o ) .— Establecim iento del estado 
de situación: a) Cualidades que debe 
reunir; b) Su división; c) Estudio de 
su composición. —  Disposición m ate
ria l que debe dársela.— G) Asientos 
de cierre y  reapertura de la Contabi
lidad.— II)" Redacción de documentos 
post-contables.

XXVII. II. Liquidaciones totales o 
de negocios.— Causas que pueden de
term inarla.— Su estudio y  form a ge
neral de contabilizar la liquidación 
en cada caso,

XXVIII. Características de Conta
bilidad.

a) Por razón de sujeto.— Socieda
des.— -Sus clases.— Principios genera
les en que se f u n d a n — P articu larida
des que presenta la contabilidad de 
las Sociedades com parada con la  de 
particulares.

b) Por razón de objeto.— Em pre - 
sas.— Sus clases según la función eco
nómica que se proponen realizar.

XXIX. Característica de Contabili
dad (por razón de sujeto).

Sociedades colectivas: definición.—  
Constitución.— Adm inistración.— Modo
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de contabilizar: I. La formación del 
capital y la realización de las aporta
ciones dé los socios: a) Directa; apor
taciones iguales y aportaciones des

iguales; b) A base de cesión de ne
gocios de un particular; o) A base de 
la fusión de dos Sociedades colecti
vas. II. La modificación de-i capital: 

á) Aumentos; b) Disminuciones. III. 
La distribución de los beneficios o 
pérdidas. IV. La liquidación de sus 
negocios en los diversos casos que se 

.puede encontrar.—Modo de contabili
zar tedas las operaciones indicadas.—

• De las cuentas de los socios.—Cesión 
de negocios de una Sociedad colectiva 
u otra de la misma forma— Trans
formación de una Sociedad colectiva 
en Sociedad anónima (asientos que de
ben formularse en ambos casos).

XXX. Características de Contabili
dad (por razón de sujeto).

S o c i e d a de s c o m and liar id s s i m p le s : 
.definición. — Constitución. — Admi
nistración.

Modo de contabilizar: I. La forma
ción del capital y la realización dé
las aportaciones de los socios. IL La 
modificación del capital: a) Aumen
tos; b) Disminuciones. III. La distri
bución de los beneficios o pérdidas-*
IV. La liquidación voluntaria de sus 
negocios en los diversos casos en que 
puede encontrarse.—De las cuentas de 
ios socios.

XXXI. Características de Contabi
lidad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas.—Definición — 
Constitución. — Administración.—D i
ferentes clases de acciones.

Modos de contabilizar: I. La forma
ción del capital y la realización de 
bis aportaciones de los socios en los 
diversos casos que pueden presentar
se. II. Las modificaciones de capital 
social: a) Aumentos en las diversas 
formas que pueden operarse; b) de
ducciones, según las causas que las 
determinan.

XXXII. Características de Contabi
lidad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas (continuarión). 
Obligaciones.—Bu diferencia de las 

^ciones.—Formas de emisión.—Pro
cedimientos de amortización: a)
Amortización propiamente dicha; b) 
Rescate; c) Cálculo de las anualidades
V. plan de amortización; modo de con- 
Jabi tizar: la emisión, la amortización 
rq el pago de intereses de dichos tí- 

Aailos-'
XXXIII. Características de Corita~ 

hilidad (por razón de sujeto).
Sociedades anónimas (continuación). 
Contabilidad auxiliar de los títulos 

Sociales.
XXXIV. Características de Conta- 

;hilidad (por razón de sujeto).
Sociedades anónimas (continuación). 
Distribución de ganancias o pérdi- 

’das.
A) Reparto de beneficios:
I. Reservas: a) Definición y ori

gen; h) Clasificación de las reservas: 
por objeto de su creación, por el tex 
to que las prescribe; c) Representa-, 

~ ción contable de as reservas; el) Re
presentación material de las reservas;

¡ e) Distinción entre as amortizaciones 
i y las reservas.
\  XXXV. Características de Contabi
lidad  (por razón de sujeto)

Sociedades anónimas (continuación).
R ep a r t o d e b e ne lie i o s :
II. Dividendos: a) Definición iy 

origen; b) Clasificación: reales y fic
ticios; c) Dividendos a cuenta; d) In
terés fijo de acciones— Dividendos 
prescritos.

XXXVI. ' Características de Contabi
lidad (por razón de sujeto).

S o c i e d a d e s a n ó n i m a s (c o n t i n u a e i ó n).
Reparto de, beneficios:
III. Participaciones diversas: Ad

ministradores; partes de fundador; 
Cajas de previsión.

IV. Saldo a cuenta nueva.—Amor
tización de acciones y rescate de par
tes de fundador; asientos que moti
van.

B) Distribución de perdidas. — 
Aprobación del balance.

XXXVIL Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas (continuación).
Liquidación de Sociedades anóni

mas: I. Formalidades y causas. II. 
Asientos relativos a la liquidación, 
según los casos que puedan presen
tarse.—Fusión de dos Sociedades anó
nimas.

XXXVIII. Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).

Sociedades comandita rías por accio
nes. — Definición.—Constitución.—Ad
ministración.—Formación del capital 
y realización de las aportaciones de 
los socios.—Aumentos y disminucio
nes del capital.—Distribución de be
neficios y pérdidas.—Liquidación de 
una Sociedad en comandita por ac
ciones.

XXXIX. Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).

Asociaciones en participación.—Ge
neralidades.—Métodos de reparto de 
los resultados habidos.— Participacio
nes con el extranjero.—Participacio
nes entré no comerciantes.

XL. Características de Contabilidad 
(por razón de sujeto).

Sociedades de capital variable: 
Cooperativas.—Formación del capital 
y realización de las aportaciones de 
los socios.—Aumentos y reducción del 
capital.—Distribución de beneficios y 
pérdidas.

XLI. Características de Contabili
dad (por razón de objeto).

Contabilidad barcaria.—Banco de 
E sp añ a.—B anc o Hipotecario.

XLII. Características de Contabi
lidad (por razón de objeto).

Contabilidad industrial.
XLIII. Características de Contabi

lidad (por razón de objeto).
Contabilidad minera en general.-— 

Consideración de. las Sociedades espe
ciales mineras.

XLXV, Características de Contabi
lidad (por razón de objeto).

Contabilidad de ferrocarriles.
XLV. Características de Contabili

dad (por razón de objeto).
Contabilidad naviera.
XLVL Características de Contabi

lidad (por razón de objeto).
Contabilidad de Seguros: a) De

vida: b) De incendios: c) De trans
portes; d) De otros ramos del seguro-.

XLVII. Características de Contabi
lidad. (ñor razón de objeto).

Gontábiliciad agrícola.

XLYIII. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).

G o n lab i i i dad ée< C o o p era t i v as. A)
De producción: a) Obreras; b) De in
dustrias anejas a la Agricultura. B) 
De consumo; C) De tenencia en común 
de maquinaria agrícola; D) De cons
trucción; E) Bje elaboración en co
mún: F l  De crédito.
_ XLIX. Características ele Contabi

lidad (por razón de objeto).
C o n 1 a b i 1 i d a d 00 m e r c i a 1.

•L. Organización de Contabilidades.
Estudio del negocio.—Planteamien

to de la Contabilidad.—Diagramas de 
cuerdas.—Belece-ión de libros auxilia
res.—Presupuestos y previsión.—Dis
tribución a d m ilustrativa.—Fundo  n e s 
de los elemeiilos.—Organización de un. 
escritorio. .•

Lí Verificación de Con labilidades.
Fines perseguidos con ella.—Proce

dimiento de llevarla a eíeoío: a.) Com
probación general de cuentas; b) Com
probación particular do las cuentas.—* 
invesl I gao ión de errores.—Cansas ge
nerales que los motivan.—Investiga
ción cc fraudes.— Cómo suelen mani- 
fesíame y procedimientos para des
cubrirlos.

LIE Examen de Balances.
Fines perseguidos.—A) Examen de 

la situación financiera de una Em
presa.—Puntos principales que deben 
tenerse en cuenta para determinarla.

LUI. Examen de Balances (conti- 
miaeióii).

B) Examen de la situación econó
mica de una Empresa.—Puntos prin
cipales que deben tenerse en cu en 1 a 
para ddcriminarla.—Consecuencias de
ducidas del análisis de u.11 Balance.— 
Valor do la acción: a) Teórico; ]>) De 
liquidación; c) Tasa de capitalización

SEGUNDA PA RTE

Organización de la Administración 
central y provincial de la Hacienda 

pública,
í. Organismos de la A dm inistra-. 

ción central y servicios .a cargo dq 
cada uno de ellos.

ií. Atribuciones que corresponder* 
al Ministro.—Deberes y atribuciones 
de los Directores generales, de los 
Jefes de Administración y de los Je
fes de Negociado, Oficiales y Auxi
liares.

III. Organismos de la Administra
ción provincial de la Hacienda públi
ca y funciones que en términos gene
rales les están encomendados.

IV. Competencia especial de las 
Delegaciones de Hacienda y de las Ad
ministraciones de Rentas públicas.

V. Compeíencia especial de las Te
sorerías-Pagadurías de Hacienda y dé 
las Intervenciones o Inspecciones de 
Hacienda.

VI. Competencia especial de las 
Abogacías del Estado, de las Adminis
traciones de Aduanas, do las Admi
nistraciones de Loterías y dé las Ad
ministraciones y Depositarías espe
ciales. * ~

VII. Orden de los trabajos en las 
oficinas de la Administración central 
y de la provincial.

Legislación especial del servicio 
de inspección.

I. Modalidad de la función inspec
tora en general.—A quién comped^
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ejerce rla .— D eberes de loé D irectores 
generales en el ejercicio de dicha íu n 
ción.— Inspección de los servicios.—■ 
N orm as generales de actuación con 
ella  relacionados.

II. Inspección de los tribu  tos.—A 
.quién está encom endada.— A tribucio
nes y deberes correspondientes a ios 
D irec to res generales, Delegados de 
H acienda e Inspectores, Jefes .y fu n 
cionarios de la Inspección en relación 
con ella.

III. Inspectores del tributo-.— O r
ganización y d istribución  de los se r
v ic ios a ellos encomendados.— Debe
res  y responsabilidades de los m is
mos.

IV. Instrucc ión  de expedientes y 
su  calificación.— Responsabilidades que 
de ellos se deducen.— N orm as de ac
tuación  de los funcionarios inspecto
res  en el servicio de com probación e 
investigación de los tr ib u to s  y t r a 
m itación  de los expedientes p o r ellos 
iniciados.

V. < D enuncia pública,— Registros y 
tram itac ió n  a que está su jeta ,

VI. Norm as rela tivas a la d is tr i
bución de la p arte  de las cuotas li
quidadas en los expedientes form ados 
como consecuencia de la función iris- 
pe tora.—Gastos de v is ita  y rendición 
de cuentas.

L egislación especial de la contribu-  
ción sobre las Utilidades de la riqueza  

m obiliaria •
I. Reseña h istó rica  del im puesto,
II. Textos que establecen y reg u 

la n  la contribución  de U tilidades.—  
Conceptos generales que grava la con- 
iribucióiiv—P ersonas su je tas a la m is
m a -Reciiprocidad in te rn ac io n al.

T a rifa  1.a Conceptos con tribu tivos 
com prendidos en esta ta r ifa  y tipos 
aplicables a cada uno.

III. T arifa  2.a Conceptos afectos á 
tr ib u ta r  por los ep ígrafes 1.° y  2-° A) 
de esta ta rifa .— D eterm inación de im 
ponibles y  tipos aplicables.— Exencio
nes generales re feren tes a los citados 
epígrafes.

IV. T arifa  2.a (continuación). Con
ceptos afectos a tr ib u ta r  por ios ep í
g ra fes  2.° B) y C) y  adicionales de 
esta  tarifa.-—D eterm inación  de im po
nibles y  tipos aplicables.—Exenciones 
gene r  al es api i c abl es a los cita d os cp í -  
grafes.

V. Tarifa. 3-a E ntidades -sujetas a 
co n trib u ir  p o r esta ta rifa .— Casos en 
que se estim a a las Sociedades ex tran 
je ra s  su je tas a co n trib u ir  por ía m is
m a.— Exenciones.— E m presas obligadas 
a  sa tisfacer cuotas por contribución 
industria l,

VI. T a r ifa  3.a (continuación). Base 
de im posición en las Sociedades espa
ñolas y  modo de estab lecerla  a los 
efectos fiscales.-— F orm a de d e term i
n a r  el cap ita l con que ha de re lac io 
narse' d icha base p a ra  la aplicación 
del tipo tr ib u ta r io .—Tipos de g rav a
men- —  Cuota m ínim a. —  Sociedades 
exentas de sa tisfacer cuota m ínim a.

VIL T arifa  3.a (continuación). Base 
de im posición en. las Sociedades ex
tra n je ra s  que explotan todos sus ne
gocios en España,— Base de im posi
ción en las Sociedades ex tran jeras  y 
en las españolas que explotan nego
cios dentro  y fu e ra  de E spaña.— Cu o-: 
,ta  m ín im a excepcional de los Bancos 
.extranjeros. —  T ra tados in to rnaciona-

les.—D educciones que han de practi-. 
c-arse en las cuotas liquidadas por ta 
r ifa  3.a de U tilidades, tanto  en das So
ciedades españolas como en las ex
tran je ras .— Período a que lian de r e 
ferirse  las liquidaciones por la m is
m a ta r i fa — F echa en que se devengan 
las cuotas.

VIII. Medios de exacción de la con
tribuc ión  sobre ü  lili da dos, —Concen
tos que se recaudan  por retención  d i
recta,— Conceptos que se recaudan por 
retención  ind irecta .— F echa en que 
ésta debe efectuarse y responsab ili
dades qiie afectan  a lo s llam ados a 
rea lizarla .— F acu ltad  com probatoria  de 
ía Administración.--dNTaturaleza y ga
ran tías  del derecho del Estado.

IX. Com petencia de las acciones 
que haya, de en tab la r la Hacienda.—  
F unción que en re lac ió n  con este t r i 
buto corresponde a los Abogados 
del Estado y a los R egistradores de la 
P ropiedad— Obligaciones de los E scri
banos ac tuarios .— Obligaciones de los 
contribuyentes directos y de las p e r 
sonas que p rac tican  la retención  in 
directa, —  Cooperación de los Regis
trado res m ercan tiles ,„ Gobernadores y 
Notarios.— Facultades de ía A dm inis
tración en r-cumplí? a lento de 
dichas obligaciones,

X. Jurados de E stim ación  y de Uti
lidades: su constitución  y casos en 
que in terv ienen ,— Penalidades.— P res
cripción de cuotas.— P rohibición de re 
cargos.— F echa en que en tran  en v i
gor las disposiciones contenidas en 
las refundiciones del texto de la ley 
reguladora de la contribución sobre 
Utilidades.

XI. Régimen especial a que se ha
llan afectas, por io que a la con tribu 
ción de U tilidades se refiere, las p ro 
vincias vascongadas y N avarra.

XII. A rb itrio  sobre el producto ne
to de las Sociedades.— Entidades su
je tas  a dicho arb itrio -—Exenciones.—  
Base de im posición. — E stim ación de 
su im porte-—D isposiciones espeefajes 
re la tivas a las Com pañías de navega
ción.— Tipos de gravam en.— Obligacio
nes de las entidades su je tas ál a rb i
trio .

Legislación especial del im puesto del 
Tim bre clel Estado.

I. Concepto del im puesto del T im 
bre, deducido del artícu lo  1.° de la 
ley.—Casos que éste com prende.— 
Tipos del Im puesto : gradual, p ro p o r
cional y fijo.—Consideración especial 
de las escalas graduales da la ley.— 
Form as de percepción del im puesto.— 
Casos p rincipales de cada uno.— T im 
brado de docum entos p articu la res  por 
la F áb rica  Nacional del T im bre.

II. T im bre de efectos de comercio. 
Form a de progresión  del artícu lo  138 
de la ley.— Casos particu la res,—D is
posiciones encam inadas a asegurar el 
tim brado directo de estos efectos.—  
Tim bre de los libros de comercio.—■ 
P rinc ipa les disposiciones sobre el 
m ism o.— T im bre de los docum entos y 
libros de las Sociedades que tienen fin 
u tilita rio .

III. T im bre dé em isión de accio
nes y  obligaciones.-—F orm a de p ro 
gresión de la escala del artículo  158 
de la ley.— Casos particu la res.— T ítu 
los em itido £ ép  su stitución  o por con

versión.—F orm as de pago del timbre, 
de em isión.— T ítu los ex tran jero s dé 
todas clases en cuanto al tim bre  dé 
em isión.

IV. Im puesto, ¡por razón de timbre, 
de negociación o transm isión  de loa 
valores m obiliarios de Sociedades y 
Corporaci ones n aciona les.—D istin tos 
casos p a ra  la determ inación d e l ,cap i
ta l sujeto  al im puesto.—Reglas para 
cada caso.—Derecho de alzada por 
p a rte  de la Sociedad y trám ites  en 
cada caso.

V. Im puesto equivalente al T im 
bre- de negociación o transm isión  de 
los valores m obiliarios de Sociedades 
ex tran jeras  en general.— P rincipales 
disposiciones.

VI. T im bre de los contratos de se
guros.— Reglas para liqu idar este im 
puesto.— Sociedades' especiales m ine
ras y o tras análogas.— Reglas para  la 
determ inación  de los capitales de-- es
tas Sociedades a los efectos del im 
puesto,

VII. Sociedades exentas del im 
puesto  dol T im bre,— Razones de la 
excepción.—L ím ites de la m ism a y 
form alidades con que ha de ser con
cedida.

VIII. Sanciones correccionales del 
im pu es t o.— Resp on s abl es p r i nc ip al y 
subsid iario  de la in fracción .—Inves
tigación del im puesto.— Su organiza
ción.— Procedim iento  para  la com pro
bación y corrección de la infracción.— 
Procedim ientos establecidos eo la ley 
y en el Reglamento p ara  .fac ilita r la 
investigación del im puesto en ios d is
tin tos casos.

Procedim iento en las reclamaciones 
económ icoadm inistraíivas [

I. IDeJ procedim iento en Irf rec ia- 
m a c i ones eooiiómieo adm i n i é J  ó i v a s : 
dispos i c i o n es generales.
- l£. De los reclam antes y : apo
derados.— Requisitos que h a l  do con
tener las reclam aciones.

III. Registro de e x p e d id a s .— Dé 
los días hábiles p a ra  inteÚNRier y  
s u s t ano i a r  r  e-c 1 a m a c i o nc, s.—BU ha s no - 
tificaciohes.

IV. De la com petencia para  resol
v er las reclam aciones económico adm i
n is tra tiv as .

V. De las cuestiones de com peten
cia.

VI. Del procedim iento en única o 
p rim era  instancia.

VIL Del procedim iento en segunda 
instancia,— De las cuestiones inciden
tales.

VIII. De los recursos especiales de 
queja y de nulidad.

IX. Del recurso  conieneiosoadm í- 
n istra tivo .— Dé la condonación dé 
inultas.

Madrid, ÍO de Agosto ele 1927,—  
Aprobado por S. M.—El M inistro dé 
Haciendo, P. D., Andrés Amado.

N úm . 438. 
l imo. Se.: V i si a la i n d a n d a  de don 

Jesús Hueso Mari i, Apa re j ador del 
Catastro de la r iqueza u rbana, con 
destino en la provincia de Vakmcbq 
en solicitud de licencia por énícomq-
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¿ad, que acredita con certificación fa
cultativa ajustada a lo- prevenido en 
|a  Real orden de 12 de Diciembre de 
m i ,  y teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 33 del Reglamento 
^e 7 de Septiembre de 1918,

S. M.r el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien conceder al mencionado fun
cionario dicha licencia por un mes, 
j$on abono de sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
füu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
.padrid, 11 de Agosto de 1927. 
íp P. D.,
|  AMADO
,^eñor Director general de Propieda- 
j des y Contribución territorial.
iir _ _ _ _ _f|  f&úm. 489.
I limo. Br.: Vista la instancia de don 
buan Fernández Ortega, Aparejador 
Bel Catastro de la riqueza urbana, con 
Pestiño en la provincia de Toledo, en 
¡solicitud de segunda prórroga de un 
|nes, por enfermedad, que acredita con 
certificación facultativa ajustada a lo 
prevenido en la Real orden de 12 de 
¡¡Diciembre de 1924, y teniendo en 
Cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
Bel Reglamento de 7 de Septiembre 
Be 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
$  bien conceder al mencionado fun
cionario dicha segunda prórroga de« 
fcm mes, sin sueldo.
, De Real orden lo digo a V. I. para 
fu  conocimiento y efectos consiguien
te©.. Dios. guarde a V. I. muchos años, 
ffedrid, 11 de Agosto de 1927.
b  ' p .d .,
i AMADO
Beñor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

i . m m . 440.
limo. Br.; Visto el -expediente ins

truido en virtud de instancia presen
tada por D. José López Grau, Ayu
dante del Gaitas-tro de rústica, afecto 
§d Servicio central,

B. 3$. el Rey (q. D. g .), dé con
formidad con lo propuesto por esa Di
lección general, ha tenido a bien con
cederle un mes de licencia por cnfer- 
tno, con sueldo entero, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 33 
del vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1943: |  *a Real orden de 

.'[12 de Diciembre de D24, licencia que 
Empezará a ce^rs%  desde el día 8 
Bel .actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1927.

P. D.,
am ado :

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

' üúrra. 441. 
limo. Sr.; Visto el espediente ins

truido en virtud de instancia presen
tada por D. Alvaro González Valdés, 
Ayudante de la Sección del Catastro 
de la riqueza de Montes en la provin
cia de Segovia, solicitando un mes de 
licencia por enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g.) , de acuer
do con lo informado por la Sección 
de Montes, se ha servido concederle 
un mes, con sueldo entero, según lo 
dispuesto en el artículo 33 del vigente 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924; licencia que em
pezará a contarse desde el día 26 de 
Julio próximo pasado, fecha de la 
instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Agosto 
de 1927.

P. D.,
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Núm. 984.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
a D. José Hoppe y Rute, Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, 
Secretario de ese Gobierno, debiendo 
usarla en Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO' 
Señor Gobernador civil de Badajoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.024.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don 
Tomás Vicens Regencós, Maestro de 
la Escuela nacional de niños cíe Pe-: 
relada, en la provincia de Gerona, so
lí citando ser nombrado Director del 
Campo agrícola anejo a la expresa
da Escuela, por haber deaparecido las 
causas que motivaron e) que se em  
cargara provisionalmente de la direc
ción de dicho Campo al Presidente' 
del Sindicato Agrícola de Perelada 
por Real qrden de 2 de Enero de 1924;

Resultando que el Inspector de P ri
mera enseñanza informa que la di-: 
rección del expresado Campo agrícola 
corresponde al Maestro propietario 
de la Escuela y el actual reúne todas 
las condiciones de competencia y ap-: 
titud para realizar esa labor,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to nombrar Director del Campo agrí
cola anejo a la Escuela nacional de 
niños de Perelada (Gerona) .al Maes-; 
tro de la misma D. Tomás Vicens Re-: 
gencós, con los derechos y obligado-: 
nes prevenidos en la Real orden de 
17 de Octubre de 1921.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento .y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de. Prim era 

enseñanza.

Núm.. 1.025.

Ilmo. Sr.: V ista la instancia  de. 
doña M aría V isitación Viñes Iba- 
rro la , P ro feso ra  nu m eraria  de ia 
E scuela Norm al de M aestras de Lá 
L aguna (C anarias), en solicitud de 
que se le acredite el 30 por 100 dcg 
gratificación de residencia, en vez 
del 15 por 100 que le asignó la Real 
orden de 24 de Septiem bre de 1926 
(Gaceta del 30):

R esultando que la so licitante fué 
nom brada p ara  dicho cargo como 
M aestra Normal procedente de la 
E scuela de E studios Superiores del 
M agisterio y por haberle correspon
dido esa vacante con arreglo a la 
lista de prefación form ada por el 
C laustro del m ismo Centro al te r
m inar el curso 'académ ico de 1919- 
1920:

Considerando, que la recurren te
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ho pudo ejercitar el derecho de op- 
jción, sino que después de permane
cer más de seis años en expecta.ti- 
ya de vacante , aceptó la primera 
plaza que le fuá adjudicada, según 
■él orden "riguroso de la lista de as
pirantes, razón por la cual su des
tino a Canarias debe .estimarse co
mo forzoso, dentro de los casos se
ñalados en el artículo 2 .° de la Real 
orden de 30 de Ju n p  de 1926 (G a c e 
t a  del 2 de Julio),

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien,disponer que se reconozca a 
¡doña María Visitación Viñes Iba- 
Trola el derecho a percibir la gra
tificación de residencia, equivalente 
al 30 por 100 de su sueldo, a par- 
Iir  del día 22 de Octubre de 1926, 
en que tomó posesión del cargo de 

-Profesora numeraria de Gramática 
y Literatura castellanas en la Es
cuela Normal de Maestras de La 
Laguna (Canarias).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimienío y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 30 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.026.
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas 

que por conducto del Rectorado de 
la Universidad de. Yalladolád eleva 
la Facultad de Medicina para sub
vencionar a dos Catedráticos de la 
misma, con el fin de realizar diver
sos estudios y trabajos en el ex
tranjero,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a  bien disponer que siendo incon
grua para dos funciones l¡a cantidad 
distribuida, se adjudique solamente 
a una pensión que en este caso se 
concederá al Catedrático más mo
derno, según acuerdo de la mism& 
Facultad.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

N úm .1.027.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta qúe 

la Junta  Superior de Excavaciones 
y Antigüedades eleva a la Superio
ridad sobre conveniencia de nom
brar para el estudio y conservación

de las antigüedades existentes en 
la iglesia de San Julián de los P ra
dos, de Oviedo; Santo Toribio,’ de 
Liéhana (Santander), e iglesia pa
rroquial de Goviendes (Oviedo), un 
Inspector que realice los trabajos 
necesarios, y de conformidad con la 
mencionada propuesta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.°* Se nombra al Arquitecto y 
persona competente, D. Miguel Gar
cía Lomas, para que como Inspec
tor-Delegado de ía Junta  Superior 
de Excavaciones y Antigüedades, 
practique cuantos trabajos crea 
necesarios para el estudio y conser
vación de las antigüedades existen
tes en la iglesia de San Julián de 
los Prados o Santullano, en Ovie
do; Monasterio de Santo Toribio, de 
Liébana, en la provincia de Santan
der, e Iglesia parroquial ele G o vi cri
des (Asturias).

.2.° En dichos trabajos le pres
tará  su valiosa ayuda D. Constan
tino Cabal, Secretario del Institu
to de Turismo de Asturias y autor 
de interesantes obras.

3.° De los trabajos que practi
quen darán cuenta a la Junta  Supe
rior de Excavaciones y Antigüeda
des, como asimismo la entregarán 
los elementos de estadio que re- 
unan, formando, cón todo ello una 
Memoria que servirá a la Junta ci
tada para proponer a la Superio
ridad lo que juzgue conveniente al 
objeto de conservar, pa ra  bien de 
la cultura patria, los tesoros pic
tóricos y arqueológicos que presen
tan aquellos monumentos; y

4.° A los efectos procedentes, se 
solicitará de las Autoridades que 
corresponda, para que éstas a su 
vez lo hagan de las que de ellas de
pendan, que presten su valiosa, co
operación a los Sres. García Lomas 
y Cabal, a fin de que puedan llevar 
a feliz éxito su misión, a la que se 
prestan con todo desinterés y tan 
sólo por amor a nuestros estudios 
artísticos y arqueológicos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.

Núm. 1 , 928 .

Ilmo. Sr; \ ; En virtud ó" i- u- 
paeslu en .el articulo a i dm .Real

decreto de 30 d.é Agosto de 1914 
que reorganizó las Escuelas Ñor-? 
males, •

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

í.° Se anuncia a concurso pre
vio de traslado, por término dé 
veinte días, a, contar desde la pin 
blicación de esta Real orden em lá 
G a c e t a , la provisión de la plaza de 
Profesora numeraria de Pedagogía! 
su Historia y Rudimentos de Dere< 
oh o y Legislación escolar, vacante 
en la Escuela Normal de Maestras 
de Ciudad Real.

2.° Pueden aspirar a dicha pla
za, mediante el presente concurso, 
las Profesoras numerarias de Es* 
cuelas Normales que posean el tn 
lulo profeional, requisito indispon-* 
sable que habrá de hacerse constar 
en la hoja de servicios de cada con
currente, no admitiéndosete . comer 
tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia pá- ' 
xa la resolución de este concurso 
será ei que determina el artículo 45. 
del citado Real decreto; y

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro 
del plazo indicado, acompañadas dé. 
la hoja de servicios y por conduc
to de la Dirección de la Escuela en 
que sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra, su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Julio de 1927.: ,

CALLEJO
Señor Director general de Primera) 

enseñanza.

Núm. 1.029.
Ilmo. Sr.: Visto el .expediente de 

jubilación incoado a instanciá <i(f 
D. Roque Cillero Plágaro, Catedrá
tico de Lengua y Literatura latinas 
del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Logroño:

Teniendo en cuenta que el intg 
resado ha'cumplido la edad-de sé' 
lenta años y cuenta con más di 
treinta y cinco de servicios,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confón 
mi-dad con lo dispuesto en los ar-* 
tirulos 49 y 93 del Estatuto de Clá< 
ses pasivas del Estado, aprobada 
por Real decreto de 22 de Octubre 
de 1926, ha resuelto declarar jm 
hilado a D. Roque Cillero Plágaro* 
con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Do Rea i. orden L: dogo a Y. L p# 
ru su cono cimiento y de mus efecto^ .. .
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Dios guardo a V. I. muchos años: 
Madrid, 3 de A gosto de 1*927.

CALLEJO

Beñor D irector general de E n señ a n *  
za superior y secundaria.

Núm. 1.030.

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta for - 
nulada por la Comisión asesora de: 
Material' pedagógico, acerca de la 
resolución del concurso anunciado 
por Real orden de 28 de. Abril 'úl
tim o (G aceta  del día 1.° de Mayo si
guiente), para la adquisición  de 
ejemiplares del “ Hombre clástico” , 
con destino a E scuelas nacionales 

ule Prim era enseñanza, por la suma 
do 5.000 pesetas, y teniendo en 
•saenta las razones en que dicha. Comi
sión fundamenta la expresada pro
puesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar desierto el concurso 
uo referencia.

De Real1 orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
xñ os. Madrid, 3 de Agosto de 1927.

gjÉ l e j o

t eaor D irector general de Prim era 
- enseñanza.

Núm  1.031.

Ilm o. Sr.: Vacante la plaza dé 
Profesor de E ducación fís ica  del 
'instituto de Santiago, por traslado 
de! titular al de La Coruña; y te
niendo en cuenta que se encuentra 
en tram itación la convocatoria de 
• .posiciones para la provisión de las 
plazas de P rofesores dé dicha en
señanza en los Institutos de Ma
drid (San Isidro), B arcelona, Mur
cia y Oviedo, capitalidades de dis
t i l o s  universitarios con Santiago, 

¡S. M. el Rey (q. D. g .), de coñ- 
Tormidad con lo prevenido en. la 
Real orden de 5 de Noviembre dé 
í 924 y artículo 4A del vigente Re- 
glanpento de oposiciones a Cále- 

qdrás, ha tenido a bien disponer sea 
agregada a la convocatoria aludida 
ta plaza vacante de Pro fe sor de 
E ’u ración í i sica del Instituto de San- 
i '"ge», co 11 codiéndose 1 iu mes de p10.- 
so para la presentación, de ioslan- 

••••' u nuevos aspirantes,
Re Real orden !n digo a V. í. pa- 

■ ' ' ■ ' ' U i ^ u  ; ; ; : : 11 > ¡ y e fe ¡ dos .  I)', o s

guarde a V. I, m uchos años. Ma
drid, 3 dé A gosto  de* 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.032
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese 
V. I. en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio, que se le 
encomendó, durante mi ausencia de 
esta Corte, por Real orden de 7 del 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

dé la Dirección» resolutorio dé su 
instancia, que “ la calificación  de) 
cesante solicitada por D. Isaac Pe
ral tan sólo quizás cabría si la in
terinidad desem peñada le> diera de
recho, asim ilándole com o Auxiliar; 
temporero del Catastro” , por lo cual;: 
habiéndose creado posterior m enté, 
él Cuerpo A uxiliar adm inistrati
vo de E stadística, que pasó a de
pender de este M inisterio, estima él 
solicitante que la asim ilación  p or  
él pretendida es justa y equitativa y 
fio ha de producir perju icio  de ter> 
cero ni causar daño al E rario pú
b lico :

€  011 s id eran do que si bien la ín
dole de los destinos servidos por el 
Sr. Peral, acaso hubiera permitido: 
su in corporación  al Cuerpo admi
n istrativo de E stadística cuando se 
creó» es lo cierto que tal derecho, 
no fué en m om ento oportuno utili
zado y que desaparecido en la ac
tualidad tal Cuerpo adm inistrativo, 
al decretarse su extinción m edian
te el pase dé los fu n cionarios qué; 
le integraban, al Cuerpo de Ayudan^ 
tes de Estadística, no hay términos: 
hábiles para que a él p u d iera . seij 
in corporado él Sr. Peral, porqué 
aun subsistiendo algunos fu n cion a
rios de aquel Cuerpo, lo son en el 
concepto de “ a extinguir” y no. ca
be, por tanto» dar vida a un Cuéfi- 
po de cesantes, del cual, en definí# 
tiva, no podría salirse, ya que 
galm ente no podrá en lo futuro ha,- 
cerse; nom bram iento de, n ingún fun,- 
cionario. para cargos auxiliares ad
m inistrativos de E stadística :

Considerando que si bien el so
licitante alude en 0I escrito que exa
m inam os á ciertos servicios por él 
prestados y acom paña diversos tí
tulos y credenciales, hace arrancar 
su derecho del cargo de Oficial in
terino de Estadística y de la resolu- 
ción  de la D irección  del Instituto 
Geográfico y Catastral, y a ju icio del 
peticionario, parece indicar el canil-; 
no por donde ha de encauzarse su 
derecho ai referirse al escalafón del 
Cuerpo auxiliar del Departamento; 
ante! el que reclam ó y adscritos los. 
servicios de Estadística a esté de 
Trabajo, G om ercio e. Industria, de
duce el solicitante que en el esca 
lafón administrativo de este Mi
nisterio ha de tener acom odo su 
derecho, por lo que la cuestión a 
resolver es únicam ente si el .repe
tido destino de Oficial interino de 
E stadística puede tener oíloaci.a su- 
íirbvdo para abrir a quienes lo han

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 686.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente; 
instruido a virtud de instancia sus
crita  por D. Isaac Peral Cencío, 
A uxiliar agregado en la Sección dé 
Casas baratas y económ icas de es
te M inisterio:

Resultando que el Sr. Peral Cen
cío, en su instancia, solicita que 
se le conceda la calificación  de ce
sante, incluyéndole com o tal en el 
esca la fón  adm inistrativo del Mi
nisterio como Auxiliar de primera 
clase» Oficial cuarto, á extinguir, 
pór asim ilación  de los servicios 
prestados al Estado con anteriori
dad a la ley do 22 de Julio de 1918, 
alegando com o fundam ento para 
•ello el haber desem peñado con an
terioridad a la m encionada ley des
tinos de carácter interino o tempo
ral, según justificación  docum ental 
que acompaña, (de la cual se dedu
ce que fué Oficial interino de E s
tadística, Auxiliar de M eteorología 
y Escribiente tem porero del Censo 
electoral) ,  y que, habiendo solicita
do de la D irección  general del Ins
tituto Geográfico y Catastral su in
clusión en el escalafón de cesantes, 
fué aquella, soiieii ud .desestimada por 
3 o existir ha! escalafón- de ce-antes-y 
en los Cuerpos do Estadística y Me
teorología, diciéndose en el acuerdo
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'desempeñado el escalafón adm inis
tra tivo  de este D epartam ento: 

Considerando que el Siv P e ra l' 
desem peñó el cargo de O ficial in
terino de E stad ística  desde e l 7 de 
Enero de 1911 hasta el 20 de D i
c iem bre de 1913 y desde el 2 de Ene
ró  de 1914 hasta el 31 de D ic iem 
bre de dicho año, siendo este em
pleo de carácter eventual, por per
tenecer lá vacante a? Cuerpo faculta
tivo  de; escala cerrada, cuya dura- 
ei3n estaba supeditada a que fuese cu
b ierta  la plaza por los concursos 
'anuales reglam en tarios  que sé ve 
rifican entre los individuos perte
necientes al actual Cuerpo técnico de 
Ayudantes de Estadística: 

Considerando que ni la ley de 22 
de Julio de 1918 ni disposición algu- 
guna reconocen a los funcionarios in
terinos ni temporeros derechos de la 
índole de los que solicita el Sr. Pe
ral, toda vez que del exameen de sus 

alegaciones y  documentos no aparece 
que reúna ninguna de las condiciones 
que sé detallan en la disposición p ri
mera transitoria del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, sino más bien 
se desprende su franca oposición a lo 
prevenido en las circunstancias b), c) 

y  d) del apartado D) de la lepetida 
disposición primera transitoria, muy 
especialmente de la última citada, pues 
ella exige que no se hallaren afectos 
los temporeros a que se refiere a 
Cuerpos facultativos, como lo es el de 
Estadística, cuyos servicios pretende 
dotar de valor suficiente para tener 
acceso al escalafón admnistrativo de 
este M inisterio;'

Considerando que, aun habiendo re
unido el conjunto de las repetidas cir
cunstancias cuya concurrencia, estima 
la ley indispensables para el disfrute 
del derecho que reconoce, no es esta 
razón oportuna par pretender su efec-; 
tividad, ya qute dotadas dichas dispo
siciones,— como su nombre indica— de 
la transitoriedad obligada para aco
plar los derechos surgidos al socaire; 
de una legislación derogada a otra que 
nace en el término que el párrafo se

gundo del tantas yeees referido apar-: 
tado D¡) de' la prim era disposición 
transitoria concede, hubieron de so-* 
licitarse, pues cumplido tal inexora
ble término cesa la obligatoriedad de' 
las mismas, enervada la misión tem
poral de que el legislador las dotó: 

Considerando que el Sr. Peral no 
desempeñó: más cargo con la dotación 
de crédito expreso en la ley de P re 
supuestos que el de interino que se 
sita, pues , el de temporero se hallaba

englobado en partidas de servicios de 
donde hacía efectivos sus jornales: 

Considerando que el. artículo 23 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Invocado por el reclamante, no 
reconoce en modo alguno el derecho 
que pretende el Sr. Peral, ya que no 
otorga más beneficios que los condi
cionados por la disposición primera 
transitoria de dicho Cuerpo legal: 

Considerando que no puede ser ob
jeto de consideación la credencial de 
Auxiliar de Meteorología que acom
paña a su instancia, por, tratarse de 
servicios afectos al Instituto ideográ
fico. y Catastral, sin relación alguna 
con este Departamento:

Considerando que no existe funda
mento legal alguno, no ya para decla
rar cesante al Sr. Peral en los es
calafones del personal de Estadísti
ca, sino tampoco en el general admD 
niistralivo ele este M inisterio,-con los 
que los servicios alegados por el so
licitante no guardan la más lejana 
relación: '

■Considerando que en la instancia 
de D. Isaac Peral Cencío no se hace 
invocación de precepto legal concreto 
alguno como fundamento de lo que 
se pide, pudiendo apreciarse desde 
luego y a prim era vista que existe 
una manifiesta incongruencia entre ia 
índole de los cargos que con anterio
ridad al año í 9IB desempeñó y la de 
Auxiliar administrativo de este Mi
nisterio, en cuya categoría pretende 
ser incluido, siquiera ello sea con la 
condición de cesante, no existiendo 
medio legal alguno, sin vulneración 
manifiesta de las disposiciones vigen
tes en la materia, para que se pueda 
acceder a tal solicitud:

Y  teniendo en cuenta los informes 
de la Sección de Personal y Asesoría 
jurídica ele este Ministerio,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar i a solicitud deducida 
p^r D. Isaac Peral Cencío.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1927.

AUN OS

Señor Jefe de la Sección de Personal.

Habiéndose padecido varios errores 
materiales ai copiar lá Real orden de 
este M inisterio de. 21 de Abril último, 
inserta en la G aceta  de M adrid  el 7 
de Mayo, en cuya disposición se con
cedieron los beneficios del Estado a la 
“ Cooperativa Obrera para la adquisi
ción de viviendas baratas” , de Madrid, 
se reproduce a continuación debida- 
monte rectificada.

Núm. 377 (rectificada).
Ilm-o. Sr.: .Visto el expediente in

coado por la Cooperativa Obrera para 
la adquisición de .viviendas baratas 
de Madrid, en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para un gru* 
po de casas que proyecta edificar: 

Resultando que los Estatutos poE 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 30 de Noviembre de 
1915, calificándose a dicha Sociedad 
de Cooperativa para los efectos del 
régimen de casas baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en esta Corte, lugar 
denominado Ciudad Jardín A lfoin  
so X III, se aprobaron en 15 de JuniG 
de 1926, y en la misma fecha se ca
lificó el proyecto condicionaimenté 
como casas baratas:

Resultando que el proyecto com
prende un grupo de 85 casas familia-: 
res, de dos plantas y de dos modelos 
diferentes:

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos, asciende a pese* 
tas 1.740,652: •

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios y han in
formado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y  el Tribunal Su
premo de la. Hacienda pública:

Considerando que por estar inclui
da la Cooperativa mencionada entre 
las entidades que comprende el núme
ro 1.° del artículo 35 del Real decreta 
de 30 de Octubre de 1925, puede con
cederse la prima del 20 por 100, 'si 
bien sólo sobre e l  valor de las 'edifi
caciones y no sobre el de los terrenos, 
por haber sido éstos subvencionados 
en el concurso de 1915, y el préstamo 
del Estado al 3 por 100 de interés 
anual, hasta el 50 por 100 del valot 
de los terrenos y obras de urbaniza
ción y el 70 por 100 de las consí me- 
ciones:

Considerando que las entregas de 
cantidades por los conceptos de prés
tamo y  prima, habrán de efectuarse 
según los estados de obra que señáis, 
el "artículo 23 del Real decreto de 31 
de Octubre de 1925, y  previo cum plí 
miento de los demás requisitos legá^ 
les y reglamentarios:

Considerando que la amortización 
del préstamo debe hacerse en el plazo, 
máximo de treinta años, y abonarsi) 
la amortización y los inlereses po& 
trimestres naturales vencidos, co& 
arregló a las disposiciones vigentes?

Considerando que es proc(xlent| 
fijar en cuatro años, a contar desdtl 
el día 12 de Enero de 1927, en que 1? 
Sociedad interesada prestó su cordon
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Ijnidad a la propuesta de beneficios, 
jei plazo para  la term inación del pro
yecto :

Vistos los Reales, decretos de 10 de 
Octubre de 1924 y 30 de Octubre de 
'1925, y la Real orden de 29 de Marzo 
de 1926,
■ S. M . el R e y  (q. D . g.V ba tenido 
a  bien disponer:

4.° Conceder a la Cooperativa 
O brera para la adquisición de vivien
das baratas, domiciliada en Madrid, 
calle del Piamonte, número 2, Casa del 
Pueblo, los siguientes beneficios:

a)' Las exenciones tr ib u ta ria s  
[establecidas en el Real1 decreto-ley 
de 10 de O ctubre de 1924.

b ) ! Un p réstam o  al 3 por 100 de 
in terés anüab igual al 50 por 100 
ídel va lo r apreciado a los te rren o s y 
obras de u rbanización  y al 70 por 
100 del de las edificaciones que le
vante dicha Sociedad en el lugar 
dsnomnado Ciudad Jardín  de Alfon
so XIII, y una  p rim a a la co n stru c 
ción del 20 po r 100 del cap ita l ap re 
ciado so lam ente a las edificaciones» 
con exclusión del terreno , por ha- 
feer sido éste objeto de subvención 
S e l E stado en el concurso del año 
1915. Asciende el p réstam o a la 
Cantidad de 1/167.540,34 pesetas y 
la  prim a, a 333.503,81 pesetas, cu
yas can tidades se d is trib u irán  so
b re  las casas y el so la r destinado 
;a; E scuela  en la form a que a con
tinuación  se indica, bien entendido 
que la p rim era  cifra  que figura ai 
lado de los n ú m ero s de las casas 
| e  refiere al p réstam o  y la segunda 
■a la  p rim a; a cada u n a  de las 42 
b asas núm eros 2» 3, 4, 5, 9, 10, 13, 
1 4, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26,
| !7, 28, 2-9» 32, 43, 44, 45, 46, 47,
>8, 57, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,
7L  72, 75, 76, 79, 80, 8 3 .y 84, pe-

'■setas 11.488,48 y pese tas 3.281,82; 
la casa  núm . 33, 11.512,48 y 3.288,65 
piésetas; la casa núm . 34, 11.536,78

3.295,60 p ese ta s ; la casa núm e- 
Jro 35, 11.560,93 y 3.3Q248; la casa 
núm ero  36, 11.585,08 y 3.309,37 pe
s e ta s ;  cada una de las casas núm e
ro s  37 y 53, 11.609,15 y 3.316,22 
p ese tas; cada u n a  de las casas n ú 
m eros 38 y 52, 11.633,38 y . 3.32344 
p ese tas; cada una de las dos casas 
húm eros 39 y 55, 11.657,53 y pese
ta s  3.330,02; la casa núm ero 40, 
¡11.681,68 y 3.336,90 p ese tas ; la c-a- 
;sa núm ero 56, 11.507,80 y 3.287-53 
p ese ta s ; la casa núm , 58, 11.464,33 
y 3.274,94 pese tas; la casa num e
ro 59, 11.440,18 y 3,268,06 pesetas; 
3a casa num ero 1, 17.386,84 y pe

se tas  4.966>53; cada una de las 14 
casas  n ú m ero s 6, 8, 11, 12, 17, 18, 
24, 25, 73, 74, 78» 81, 82 y 85,
17.673,64 y 5.049,15 p ese tas; cada 
u n a  de las dos casas núm eros 30 
y 55, 17.782,90 y 5.079,44 p ese ta s ; 
la casa  núm ero  31, 17.840.-80 y pe
se tas 5.095,97; la casa núm ero  41, 
18.111,34 y 5.173,08 p ese tas ; cada 
una  de las dos casas núm eros 42 
y 69, 17.773,24 y 5.076,69 pese tas; 
la  casa  núm ero  49, 17.560,72 y 
5.01640 pese tas; la casa  núm ero  
50, 17.802,22 y 5.084,95 p ese tas; la 
casa número 54, 17.836,03 y 5.094,59 
la casa  núm . 60, 17.507,59 y 5.000,95 
p ese ta s ; la casa núm . 61, 17.676»64 
y 5.049,15 pese tas; la casa  num e
ro 70, 17.531,74 y 5,007,84 pese
ta s ;  la casa núm ero 77, 17.435,14 
y 4.980,30 peset as, y la casa  núm e
ro. 86, 17.85945 y 5.101,17 p ese 
tas. El so la r d estin ad / a E scuela, 
núm ero  7 del plano, rec ib irá  en 
p réstam o  9.801,29 pesetas, y por 
p rim a de urbanización, 2.794,29 pe
setas.

2.° Que la entrega de las cantida
des consignadas anteriorm ente por 
lo¡3 conceptos de préstamo y prim a se 
verifiquen después de otorgada e ins
crita  en el Registro de la Propiedad 
la correspondiente escritura de p ri
m era hipoteca a favor del Estado 
para responder de la devolución del 
préstamo y de sus intereses, y del 
reintegro de la prima, cuando esto 
último proceda. Además, la entrega 
de cantidades queda subordinada a los 
estados de obra que vayan alcanzan
do las edlficacione¡sv con arreglo al 
artículo 23 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, esto es, el prim er 
plazo, que será por terreno, al enra
sar la prim era planta; la segunda, so
bre edificaciones» al cubrir aguas; la 
tercera cuando la obra- se encuentre 
guarnecida y con íabinuería, enluci
dos, cercois recibidos, accesorios in
dispensables, obras de saneamiento, 
(bajadlas de aguas fecales y pluvia
les), tendido de cielos rasos y  enra
sado de pisos, y la cuarta y últim a 
a los dos meses de term inada por 
completo la construcción con todos 
los servicios* A cada entrega prece
derá inexcusablemente la oportuna 
v isita de inspección. La p runa no po
drá ser entregada hasta dos meses 
después de term inadas las construc
ciones, Se un i Orará las en i regas todo 
lo posible, especificándose así con 
todo detalle en la escritura que se 
otorgue

3.° Que las cantidades asignadas 
anteriorm ente como préstamo y prln 
ma al solar no se hagan efectivas 
m ientras la Sociedad interesada no 
obtenga la aprobación del proyecto de 
Escuela y proceda a su ejecución con 
arreglo a los mismos estados de obra 
que se señalan en el número ante
rior.

4.° Que el préstamo empiece a tíe^ 
vengar intereses desde la fecha de la 
p rim era entrega, y luego por el im-* 
porte de c a d a  una de éstas y desde 
las fechas respectiva/, y que el pago 
de ellos y la amortizcación, que ne
cesariamente tendrá que efectuarse 
en el plazo máximo de trein ta años, 
a contar desde el día de la prim era 
entrega, se efectúe en la form a y 
condiciones, establecidas en los aiv¡ 
líenlos 30, 31, 32 y 33 del Real de^ 
creta de 30 de Octubre de 1925 y 17 
y concordantes de la Real orden de 29 
de Marzo de 1926.

5.° Que previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispues
to en los -articulas 5.° y 8.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, se 
redacte por el Negociado correspon
diente la escritura de que antes se ha£ 
hecho mención, con sujeción a los a r
tículos 11 y concordantes de dicho 
Real decreto, en relación con el 24 de 
la Real orden de 29, de Marzo de 192-6» 
fijándose Madrid como lugar para el 
otorgamiento y concurriendo a. éste 
el funci ón ario d esignado pa ra ello-

6.° Que la percepción de cantida
des por los conceptos de préstamo y 
p rim a se realice por la Cooperativa 
interesada en la forma que prefiera, 
y que deberá indicar al aceptar esta 
Real orden, para  cuya aceptación y 
presentación de los documentos exi
gidas- por los artículos 5.a y 8.° de! 
Real decreto de 30 de Octubre de Í925 
se la concede el plazo de dos meses* 
a contar desde la  inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

7.° Que el plazo para ia term ina
ción del proyecta sea el de cuatro 
años, a contar desde el día 12 de Ene
ro de 1927, dentro del cual deberá 
haber hecho efectivos todos los be
neficios que por esta Real orden se 
conceden, y que ascienden en junto 
a t .501.043 pesetas 52 céntimos.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid-, 
21 de Abril de 1927/

P, A.,
ANBÜJAJl 

Señor Director general de Trabajo y
A'vdón Social.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

El Secretario de Relaciones, Exte- 
iriores de Méjico notifica a este Mi
nisterio que ha sido depositado el ins- 
ftrumento por el cual el Gobierno del 

' '¡Ecuador ha ratificado el Convenio 
■principal y el de Encomiendas Posta
les, firmados en Méjico en 9 de No- 

vjviembre de 1925 con motivo del Se- 
jgundo Congreso Postal Panamericano.

Lo que se hace público para eono- 
p im lento general,

Madrid 5 de Agosto le Í927— El 
Secretario general, B. Akneida.

M IN ISTE R IO  D E  H AC IE N D A

DIRECCION GENERAL D E  
TESO RERIA Y CONTABILIAD.

l o t e r Ia  n a c io n a l

N o ta  dé los números y poblaciones a 
| que han correspondido los 13 pre- 
¡ mios mayores de cada una de las 
ó cuatro series del sorteo celebrado en 
[ $ste día.

Púms.Premios Poblaciones.

|0.487 420.000 Santiago, Madrid, Gra
nada, Zaragoza 

f 0,911 65.000 Almendral ejo, San Se- 
'jt bastíán, A n d ú j a r.
í  León.
14.298 25.000 Madrid, Lora del Río,
I Linares, Toledo,
i 3.538 2.000 Barcelona, Sevilla, Cíe-
;! z a, Madrid,
B6.216 2.000 Jaén, Granada, Sevilla,
f B a r c e l o n a .  
f~ 41 2.000 Madrid, Madrid, Ma-
| drid, Madrid,
r [1.492 2.000 Madrid, Madrid, Álme-l  ría, León.
$6.641 2.000 SanMear la  Mayor,.

. Sanhiear la Mayor,
V Sanlúcar la Mayor,
f '  Sanlúcar la Mayor.
$0.312 ,1 00 Pairr i d e  Mallorca,
J. Palma de Mallorca,
f  Palma de Mallorca,
)T Palma de Mallorca,.
|6.473 2.000 Yalencia, Madrid, Má~
V faga, Bilbao.
■ 6.823 2.000 Madrid, Jaén, Barcelo-
| • na, Barcelona,
j 7.735 2.000 C ó r d o b a ,  Barcelona,
T Barcelona,. Barcelona,
12,922 2.000 Madrid, Madrid, San-
;; tandee, Barcelona.

Madrid, 11 de Agosto de 1927.
’ En el sorteo celebrado noy, con
Arreglo al artículo 57 de i a íiistruc- 
felón general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los
linca uremias de 125 pesetas cada

uno, asignados-a las doncellas acogí-» 
das en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadaiS las siguientes;

Josefa Gao Pérez, María de los An
geles de la Vega Berlances y Eusebia 
Díaz Enche, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; María Visitación 
Llórente Moreno y Escolástica Gómez 
Barromán, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos, 

Mádid, 11 de Agosto de 1927. — El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS. PARA El. SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 22 DE ACOSTO BE 1927.

Fia de constar de tres senes de
38,009 billetes, cada, una, al precio
de 50 pesetas, el billete,, dhiáidos en 
décimos a cinco pesetas; distribu
yéndose 1.314.040 pesetas en 4.968 ' 
premios vara cada sene, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS PESETAS

i de    150.090
1 de    * 70 900
1 de -......«o-* ....... 50,060
1 de. ............... —  15.000

15 de 3,000......45.099
1.644 de 500. ....   8.222.000

99 aproximaciones de 509
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena de] premio pri
mero  « 49.500

99 ídem de 5Q0 ídem id.,
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premia se
gundo  ...... 19,500

99 ídem de 500 ídem fd*, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas
cada" una, para los 
números anterior y  
posterior al del pre
mio primero....,*.....* 5.O00

2 ídem de 2.000 ídem fd.,
para los del premio 
segundo .. 4.000

2 ídem de í.650 ídem fd.,
para ios del premio
tercero ......, ............ 3*300

2 ídem de 620 ídem id.,
para los del premio 
marta .......   1.240

1.968 1.314.040

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, se-, 
guiulo, tercero y cuarto, que sí saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el 38.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número í será eí siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas, se sobre
entiende que si ei premio primero co

rresponde, por ejemplo, ai número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de 1a, centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en Igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el loca!, 
destinado al efecto, con las solemni
dades presen ptas por h% Instrucción 
del Ramo En la propia forma se ha
rán después sorteo** especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en ios 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincia! de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los 
concurrentes interesados' en ef sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre ' 
dudas que tengan respecto a lm  ope
raciones de los sorteos.. Ai día si
guiente ele efectuados éstos se expone 
drá eí resultado al pública* por me-* 
dio de listas Impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las AdW 
mínisí rae iones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos,

Madrid, 9 de. Marzo de 1927.— El 
Director general, Arturo ForeaL

DIRECCION G ENER AL DE LA DEUDA 
Y  C L A S E S  P A S I V A S .

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío las cu
pones de la Deuda am ortizáis al 4 
por 100 interior, vencimíientcp íP  
de Abril de 1927, serie Á, Lyvaeros 
í.420 al 24, 3.754, 5.725, 5Mu? § M ñ r 
6.242, 6.557, 6.568, 6.579, 6.6é% 7.326, 
7.459, 8.348, 8.631, 10.089, 1.4.075,
16.225 y 6, 16.493 a 95, 16.f f a 9, 
17.151 y  2y 18.017 y 8, 22.34Í 23.878 
a 8i, 24.140, 25.160, 25,471 a 74, 
26.749 28.946. 29.303 y 4, 32.1 ,6 a 49, 
33.2.25, 33.640 y 41, 33.67& a 80,
35.902 y 3, 36.224 a 6, 37.672, 37.874, 
39.664, 40,842 y 41.211, se anuncia al 
público por medió del presente y tér
mino de un mes para que la persona 
en cuyo poder se bailaren o tuviere 
noticia de su paradero lo manifieste 
en las oficinas de esta Dirección gene
ral dentro del indicado plazo, trans
currido el cual serán declarados nulos 
y sin ningún valor ni efecto, confor
me a lo prevenido en la Real orden 
de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 10 de Agosto de 1927.— Por, 
el Director general, Francisco Santos.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES.

■ DIRECCION GENERAL DE ENSE-
Ña n z a  s u p e r io r  y  s e c u n d a r i a

* De conformidad con lo dispuesto . 
por Real orden de esta fecha, queda 
agregada- a la convocatoria de oposi
ciones para la provisión de las pla
zas de Profesores de Educación -física, .y
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■de los Institutos de Madrid (San Isi- 
•dro), Barcelona, Murcia y Oviedo la, 
de Santiago.

; Según lo establecido en el arlícu- 
: lo 4.° del Reglamento de oposiciones a 
f.Cátedras de 8 de Abril.de 1910, se 
/anuncia convocatoria especial para 
¿dicha plaza agregada, concediéndose 
j/e.l plazo de un mes, a contar desde la 
[publicación de este anuncio eíi la Ga
r ceta  d e  M a d r i d , para que puedan so
licitarla los que ,se encuentren en las 
¡condiciones fijadas en la Real orden 
de 5 de Noviembre de 1924; previ
niéndose que los solicitantes a las pla« 

¿fcas anteriormente citadas tienen op
ción a ésta y los que soliciten ahora 
la de Santiago no pueden optar más 
que a ella.

Además -de las condicin.es legales 
para concurrir a estas oposiciones, 
cumplirán los aspirantes lo determi
nado en el artículo 20 del Real de
creto de 18 de Junio de 1924 y Real 
orden de .24 de Marzo de 1925.

Este anuncio se insertará en el 
-Bolefin Oficial de este Ministerio y en 
los oficiales de provincias, fijándose 
asimismo en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes sin 
otro aviso.

Madrid, 3 de Agosto de 1927.—El 
!Director general, González Oliveros.

Rojas Romero, vecino de Lucena 
(Córdoba).

/Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme en los kilómetros 
1 al 16 de 1a. carretera de Baena a 
Porcuna, provincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Benito Gran
de Barrera; vecino de Córdoba, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados f 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 74.448 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
99.997,67, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de' 
Córdoba y adjudicatario D. Benito 
Grande Barrera, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
20 al 28 de la carretera de Bolados a 
Miguelturra, provincia de Ciudad Real, 

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Vicente Gar
cía del Moral y Barcones, vecino de 
Ciudad Real, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones’ particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 5-3.000 pesetas, siendo el pre
supuestó de contrata de 71 .965,33 pe1- 
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de ‘contrata ante el Notario que de
signe él Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
á contar de la1 fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid, 1.° de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe1 de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario D. Vi
cente García del Moral y Barcones, 
vecino de Ciudad Real.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL  DE OBRAS 
PUBLICAS 

CONSERVACION Y  REPARACION DS CA
RRETERAS

- Visto el resultado obtenido en la j 
subasta de las obras de reparación del 
firme en la primera sección de la ca
rretera de Lucena a Ecija, por Puente 
Geni!, y del kilómetro 52 de la de 
Cuesta del Espino a, Málaga a Cuevas 
Bajas, provincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser_ 
vicio al mejor postor, D. Antonio Ro
jas Romero, vecino de Lucena, provin_ 
eia de Córdoba; que se compromete á 
ejecutarlo con sujeción al projyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de €3.360* pesetas, siendo el presupues__

; to de contrata de 71.999,65 pesetas]
• íerdendo el adjudicatario que .otorgar 
; la correspondiente escritura de con- 
, trata ante el Notario que designe el 
; Decano del Colegio Notarial de Ma- 
1 dxid, dentro del plazo de un mes, a 
; cardar de la fecha de la publicación 
i en la G a c e t a  de la presente resolu- 
i cíófi.
i Lo que comunico a V. S., para, su 
; conocimiento y efectos. Dios guarde á 
’ T. S. muchos años. Madrid, 1.° de’ 
úfeoslo de 1927.—El Director general, 
/C^abert
Añores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario D, Antonio

Visto el resultada obtenido' en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación, y firme de los kilómetros 
1 al 14 y 17 al 19 de la carretera de: 
Argamasóla de Alba1 a Arenas de San 
Juan, provincia de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Fausto Fuer
tes Moreno López, vecino de Ciudad 
Real, que se compromete a ejecutarla 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 41.270,72, siendo el presupuesto de 
contrata de 69.250,81 pesetas tenien
do el Adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la¡ fecha de la publicación en la G a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S., para 'su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S, muchos años. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario don 
Fausto Fuertes Moreno López, veci
no de Ciudad Real.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 27 al 40 de la carretera de 
Villamanrique a Carrizosa, provincia 
de Ciudad Real.

Esa Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Vicente Gar
cía del Moral, vecino de Ciudad Real, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 98.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 107.157,92 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación eii 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo qué comunicó a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muctíos años. Madrid, 1 de 
Agosto de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ipgenjiero Jlefé de 

Obras públicas de la provincia de 
Ciudad R'eail y adjudicatario don 
Vicente García del Moral, vecino 
de Ciudad Real.

Sucesores de Rívadeneyra (S, A.}* : 
Paseo de San Vicente, 20. ■ ,


